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P A R T E  O F I C I A L
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T E R IO  

SS. MM. el Rey y  ia Reina Regente:{Q, IX 0 . )  
y Xagusta Real Familia continúan en esta Corte 

novedad en m .  importante salud.

REALES DECRETOS
Conformándome con lo consultado por el Consejo 

de Estado en pleno, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar io siguiente:
Artículo 1,° Los artículos 83, 90,152 y 114 de la v i

gente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 
de 21 de Agosto de 1896, que fueron modificados por 
Mi Real decreto de 7 de Enero último, sé restablecen 
tal y como existen redactados en aquella ley, sin va 
riación alguna, quedando en toda su fuerza y vigor 
las disposiciones contenidas en los expresados artículos.

Art. 2.° Esta medida se entenderá aplicable al 
reemplazo de este año, á fin de que el contingente del 
Ejército pueda fijarse con estricta sujeción á los pre
ceptos de dicha ley.

Art. 3.° Quedan sin efecto cuantas disposiciones se 
opongan á este Real decreto.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

fr a j ie is c o  O lívela.

En el expediente y autos de competencia suscitados 
entre la Sala de lo civil de la Audiencia de Madrid y 
el Gobernador de la provincia de Valencia, de los cua
les resulta: |

Que con fecha 22 de Julio de 1898 se presentó de
manda ante el Juzgado de primera instancia de la In
clusa de esta Corte á nombre del Banco Hipotecario, 
consignándose en la misma como principales hechos: 
que por escritura pública de 31 de Julio de 1889, el re
ferido Banco hizo á la Junta de inspección, vigilancia 
y administración de las obras de la nueva cárcel de 
Valencia, y á la Diputación y Ayuntamiento de esta 
capital, un préstamo de 750.000 pesetas, con la condi
ción de que el importe íntegro del préstamo quedaría 
destinado al pago de las obras de terminación de la in
dicada cárcel, para lo cual se depositaría la repetida 
suma en el mismo Banco, pudiendo la Junta retirar 
cantidades por cuenta de aquel depósito intransferible 
á medida que lo requirieran el curso y necesidad de 
las obras, pero acreditando previamente al Banco la 
inversión en tal objeto de las sumas que se retirasen; 
que el Banco satisfizo en varias partidas el completo 
de las 750.000 pesetas; que aunque además de la Junta 
se obligaron también la Diputación y el Ayuntamiento 
de Valencia á responder solidariamente al Banco de 
las obligaciones contraídas en la mencionada escritu
ra, ninguna de dichas entidades había cumplido debi
damente con aquéllas, por lo cual, y  pata la debida

eficacia ele los derechos del Banco como acreedor re
faccionario, se deducía la demanda, en la cual se su - 
plicaba que, previa audiencia en forma sumaria de la 
íunta, Diputación y Ayuntamiento de Valencia, se de
cretara la anotación preventiva del crédito refacciona
rio, importe del préstamo sobre la finca ú obras de la 
nueva cárcel en construcción, disponiéndose asimismo 
por el Juzgado la anotación preventiva de la demanda 
deducida:

Que admitida ésta, y sustanciado el juicio por los 
trámites de los verbales, se dictó sentencia por el Juz
gado, ordeñando la anotación preventiva interesada 
del crédito refaccionario por 750.000 pesetas, dejando 
para ejecución de sentencia los medios para que dicha 
anotación se realizara, con las costas, solidaria y man- 
comunadamente á los demandados:

Que apelado este fallo para ante la Audiencia del 
territorio, personadas las partes, y pendiente de vista 
la apelación, el Gobernador de la provincia de.Valen
cia, á-solicitud de la Diputación provincia,], y de acuer
do con la Comisión provincial, requirió de inhibición á 
la Audiencia, alegando: que la Junta demandada es 
un organismo oficial, puesto que se la creó para reali
zar un servicio público, propio del Estado, cual era el 
de viguar, Rom y admlñístray/las obras de la
nueva eárcel que habrá de formar parte, una vez ter
minada, del patrimonio nacional, y la constituyen des
de luego las obras en ejecución; que el concepto ex
presado no se modifica por el hecho de haber contrata
do la Junta el empréstito de 750.000 pesetas con el 
Banco Hipotecario, lo cual verificó en ejercicio de sus 
funciones, que le delegó el Gobierno, sin que la facul
tad de gestionar directamente la adquisición y admi
nistración de los recursos creados por la ley, entre ellos 
el levantamiento de fondos sobre el edificio de San 
Agustín, implique el dominio de la propia Junta sobre 
la cárcel ni sobre las obras que para construirla se 
han realizado y han de realizarse, dominio siempre re
servado al poder público; que la ley autoriza á la Jun
ta, como simple administradora ó mandataria, para le 
vantar fondos sobre el edificio de San Agustín, según 
lo hizo al tomar el préstamo del Banco Hipotecario, 
pero ño sobre la cárcel que se iba á construir, y hubie
ra sido en realidad un contrasentido que el Gobierno 
consintiera que por la afección hipotecaria se compro
metiese y acaso anulase la obra para la que había 

I otorgado recursos expresos y limitados, dentro de los 
| cuales la Junta ofreció, y el Banco Hipotecario aceptó, 
| la garantía real del edificio de San Agustín; que lo que 
| no puede sujetarse voluntariamente á la responsabili

dad de un crédito, no puede pretenderse que se anote 
preventivamente ni siquiera á título de crédito refac
cionario, y en el presente caso, si la Junta pudo hipo
tecar el edificio de San Agustín, porque para ello la 
autorizó una ley, no le era lícito obligar las obras de 
la cárcel, que no eran suyas, sino del Estado, el cual no 
autorizó ni podía autorizar dicha afección, y, siendo 
esto así, se pone de manifiesto que al demandar ¿la  
Junta para la anotación preventiva de las obras, se 
atacó á la Administración dueña de ella&s que la afec
ción hipotecaria de un inmueble es el gérmen de de
recho á disponer de él, y hay que suponer que á es€ 
tiende la demanda del Banco no presentada vanamen 
te y sin resultados, de modo que la anotación preven
tiva compromete el dominio del Estado: y que si algúi 
derecho pudiera atribuirse al Banco Hipotecario sobr( 
las obras de la nueva cárcel, debiera pretenderlo de 
Estado en forma gubernativa, antes de acudir á lo

Tribunales; citaba el Gobernador las disposiciones g e 
nerales del derecho común, que no permiten la impo
sición de gravámenes reales, ni la intervención ó au
diencia del dueño de los inmuebles, que en este caso lo 
es el Estado; el art. 6.° de la ley de 25 de Junio de 1870, 
el art. l.° del Real decreto de 20 de Septiembre de 1851 
y los artículos 1.° y 2.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887:Que sustanciado el incidente, la Audiencia, separán 
dose del dictamen del Fiscal que propuso la incompe
tencia de la Autoridad judicial en este asunto, sostuvo 
su jurisdicción, alegando: que el préstamo de que se tra* 
ta es un contrato que se rige por las disposiciones con
tenidas en los artículos 1.753 y 1.754 del Código civil, y  
siendo de índole civil todas las cuestiones en que el de
recho vulnerado tenga dicho carácter, su conocimien
to corresponde á la jurisdicción ordinaria, con arreglo 
al art. 267 de la ley orgánica del Poder judicial; que 
¡as anotaciones preventivas establecidas en la ley Hi
potecaria que se solicitan con ocasión de un contrato 
civil, sólo pueden ser decretadas ó denegadas por la 
Autoridad judicial, de conformidad con el art. 2.° de la 
citada ley orgánica del Poder judicial; que la circuns
tancia de no proceder la reclamación gubernativa ó 
la judicial cuando proceda, no es motivo suficiente 
para dar á la Administracióci .-.ompetencia en el fon» 
do del asunto, sino defecto de la demanda, apre- 
ciable sólo por el Tribunal ante quien ésta se presente; 
que el argumento de la previa reclamación guberna
tiva es base de todo el razonamiento del oficio inhibi
torio, el cual podrá aceptarse íntegramente ó en parte 
por el Tribunal, si lo estima procedente; y que, sólo en 
virtud de una disposición expresa que encargue á la 
Administración el conocimiento del asunto, es como 
pueden los Gobernadores suscitar contiendas de com
petencia á los Tribunales de justicia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 3.° de la ley de 19 de Junio de 1888, 
que dice: «Lacesión del art. 4.° de la ley de 10 de Mar
zo de 1887 del edificio que fué convento de San Agus
tín—con exclusión de su iglesia,—se entenderá hecha 
á favor de la Junta creada por Real decreto de 29 de 
Julio último, que sustituyó á la Junta anterior»:

Visto el art. 4.& de la p*opia ley, que dispone: «El 
artículo 7.° de la citada ley quedará redactado en est$ 
forma: El ex convento de San Agustín, que se cede 
por el Estado, continuará á cargo y á disposición del 
mismo, dedicado á los servicios á que se halla afecto, 
hasta que se haya terminad®, recibido é inaugurado la  
nueva cárcel penitenciaría. Entretanto podrá la ftinta  
negociar, con garantid de dicho edificio, los fondos gtie 
necesite para la construcción de la nueva cárcel de Va  ̂
lencia»:Visto e l  apartado 3.° del art. 4,° del Real decv;:to 
de 29 de Julio de 1887, que organizó la Junta de ins
pección, vigilancia y administración de la nuev & cár
cel de Valencia, atribuyendo á esta Junta «la facultad de gestionar directamente cnanto se refiera & ]a ad
quisición y administración de los recursos económicos 
dados por la ley.de 10 de Marzo de 1887 para la cons
trucción de la cárcel, cuidando de su inversión ám e-

Idida que vaya siendo necesario»:
Visto el art. 267 de la ley provisional orgánica del 

Poder judicial, que establece: «La jurisdicción ordina
ria será la competente p arv  conocer de los negocios
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civiles qué se susciten en territorio español entre espa
ñolea entre extranjeros y entre españoles y extranje- 
rosK cuyo texto fué transcrito íntegramente al art, 51 
de la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando:1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 
Suscitado con motivo de la demanda interpuesta ante 
fel Juzgado de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta Corte á nombre del Banco Hipotecario., 
sobre anotación preventiva en concepto de acreeaor 
refaccionario del préstamo hecho por aquél á la Junta 
de inspección, vigilancia y administración de la nueva 
cárcel de Valencia, y al Ayuntamiento y  Diputación 
provincial de la misma capital, para subvenir y  aten
der á los gastos de construcción de la mencionada pe
nitenciaría:2.° Que de las disposiciones citadas de la ley de 19 
de Junio de 1888 y Real decreto de 29 de Julio de 1887 
m deduce lógica y claramente que las entidades Jun
ta, Ayuntamiento y Diputación que intervinieron en el 
préstamo referido, lo hicieron como personas jurídicas 
capaces de derecho y obligaciones, por lo cual, el 
vínculo nacido fué de índole esencialmente civil, tanto 
por el carácter supuesto y definido de los contratantes, 
como por la naturaleza y objeto del contrato:

3.° Que las consecuencias derivadas de dicho acto 
civil, y muy singularmente el incidente provocado 
acerca de la procedencia, ó improcedencia en su caso, 
de la anotación preventiva interesada, son del exclu
sivo conocimiento y resolución de los Tribunales del 
fuéro ordinario, sin que obste á ello la falta de la pre
via reclamación gubernativa, pues aun en la hipótesis 
de que tal reclamación fuera necesaria y procedente 
su omisión, sólo podría causar la excepción 7.a del ar
tículo 532 de la ley de Enjuiciamiento civil, mas nunca 
afectar á la competencia del Tribunal llamado á cono - 
cer en el asunto principal;

Conformándome con lo propuesto por la mayoría 
del Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA ,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de Zaragoza y el Juez de ins- 
trueión de La Almunia, de los cuales resulta:

Que el Alcalde de Epila remitió al Fiscal de la Au
diencia de Zaragoza dos certificaciones, en que m con
signa: que al cesar D. Antonio Pérez Antorán en el 
cargo de recaudador de aquel Municipio en Diciembre 
de 1897, presentó como data todos los créditos pen
dientes de cobro que por cuenta de los repartos de 
consumos de varios ejercicios tenía en su poder, y en
tre ellos seis recibos del de 1892-93; que ninguno de 
los seis contribuyentes comprendidos en estos recibos 
figura incluido en el reparto general de consumos for
mado por la Junta repartidora en 25 de Mayo de 1892, 
y  aprobado por el Administrador de Impuestos y Pro
piedades de Ja provincia en 2 dé Agosto del mismo a lo  
para el ejercicio de 1892 93, observándose que en el 
expresado reparto oficial Se bailan incluidos 891 con
tribuyentes, y que los seis recibos de que se trata tie
nen número mayor que el citado en el que el reparto 
referido termina; que después de formado y aprobado 
por la Junta el reparto para el ejercicio de 1893-1894, 
el Alcalde y el Secretario, en diligencia suscrita por 
ambos en 30 de Junio de 1893, añadieron varios contri
buyentes, á los que impusieron cuotas que en total 
Importan 219 pesetas 98 céntimos, y que, en el reparto 
que aprobó la Administración de Impuestos en 23 de 
Agosto de 1893, no aparece incluido ninguno de esos 
contribuyentes agregados:

Que al rémitir estas certificaciones al Fiscal, expu
so el Alcalde, que del expediente instruido por el Ayun
tamiento para averiguar la recaudación é inversión de 
fondos de consumos de varios ejercicios, resultaban 
1 os expresados5hechos de haber presentado el recauda
dor coino pendientes de cobro recibos de individuos 
qúe no figuran en los repartos á que corresponden, y  j 
de haber sido agregados contribuyentes en un reparto 
después de aprobarle la Junta, sin que ninguno de 
ellos figurase en el sometido á la aprobación del Ad
ministrador del impuesto, agregando que, en virtud del 
acuerdo del Ayuntamiento, remitía las certificaciones 
por si los hechos á qué se contraen revisten carácter de delito penado por el Código: j

Que el Fiscal pasó la denuncia y las certificaciones :

expresadas al Juez de La Almunia, el c7jal procedió á 
la instrucción del sumario:

Que de éste forma parte un informe de la Adminis
tración de Hacienda de Zaragoza, del que aparece que 
ni los contribuyentes á quienes se refieren los seis 
mencionados recibos pendientes de cobro del ejercicio 
de 1892-93, ni los que se dicen agregados para el 
de 1893 - 94, están comprendidos en los repartos que 
respectivamente fueron aprobados en 2 de Agosto 
de 1892 y 11 de Agosto de 1893:

Que de otro imforme del Alcalde de Epila, emitido 
también en contestación á preguntas del Juzgado, se 
desprende que las cuotas impuestas á los expresados 
contribuyentes no han ingresado en las arcas muni
cipales:

Que el expediente de responsabilidades con motivo 
del cual se remitió á los Tribunales la denuncia que 
motivó el sumario, pasó del Ayuntamiento al Gobier
no de la provincia, én«virtud de un recurso de alzada: 

Que el Gobernador, á instancia de los Concejales 
que fueron de Epila, contra los cuales se seguía el ex
pediente de responsabilidades, y de acuerdo con la 
Comisión provincial, en cuyo poder obraba dicho ex
pediente, requirió de inhibición al Juzgado, alegando: 
que los hechos en cuya virtud se acordó por el Ayun
tamiento de Epila pasar el tanto de culpa á los Tribu
nales ordinarios, consisten en la fijación de los tantos 
por ciento como premio de recaudación y partidas fa
llidas que se supone hecha con infracción del regla
mento de consumos, y el cobro de cuotas á contribu
yentes no comprendidos en algún reparto de los rea
lizados para la recaudación de aquel impuesto; hechos 
que, á juicio de la citada Corporación municipal, pue
den constituir el delito de exacciones ilegales; que á 
los Gobernadores compete exclusivamente resolver en 
los expedientes que, como el incoado por el Alcalde 
de Epila, tienen por objeto depurar las responsabilida
des contraídas por los Alcaldes y Concejales en la re
caudación del mencionado impuesto, con arreglo á lo 
que prescriben los artículos 1.793 y siguientes de la vi
gente ley Municipal, y á la doctrina establecida en el 
Real decreto de 29 de Octubre de 1894; que aparte de 
las responsabilidades de orden esencialmente admi
nistrativo, que en el expediente de referencia se persi
guen, también tienen este carácter previo las relativas 
A las supuestas exacciones ilegales, y á la Administra
ción incumbe en primer término declarar si aquellas 
exacciones fueron legales ó no, según la jurispruden
cia consignada en los Reales decretos de 30 y 11 de 
Enero de 1893 y 19 de Junio de 1896; yen  que, por tan
to, en el caso de que se trata existe una cuestión pre
via administrativa, de la cual puede depender el fallo 
que los Tribunales en su día hayan de pronunciar:

Que sustanciado el incidente de competencia, el 
Juez dictó auto, en que sostuvo su jurisdicción, fun
dándose: en que los hechos denunciados son: el haber
se adicionado por el Alcalde y Secretario que fueron 
del Ayuntamiento de Epila los repartos de consumos 
correspondientes á los ejercicios de 1892-03 y 1893-94, 
después de aprobados por el superior, con nombres de 
personas que no figuraban en aquél, poniéndoles cuo
tas, hechos que pueden constituir los delitos compren
didos en los artículos 225 y 226, alguno de los casos 
comprendidos en el libro 2.°, tít. 3*°, cap. 4.°, sec
ción 2.a, con la agravación determinada en el art. 414, 
y también una falsedad, comprendida en el libro 2.°, 
título 4.°, cap. 4.° del Código penal; en que, respecto 
de los delitos de estafa y falsedad, no existe cuestión 
previa administrativa alguna que resolver, pues desde 
el momento en que se cometen, queda á los Tribuna
les ordinarios la vía expedita para su castigo; y en 
que se sienta en dos Reales decretos de 18 de Oc
tubre de 1895 la jurisprudencia de que, declarado 
nulo un reparto dé consumos, y cobradas después á 
algunos vecinos las cuotas en aquél señaladas, no exis
te cuestión previa administrativa alguna de la cual 
dependa el fallo que hayan de dictar los Tribunales, y  
tratándose en este caso, no de un reparto declarado 
nulo, sino de la adición de uno aprobado, claro está 
que tampoco existe ninguna cuestión administrativa 
previa; citaba el Juez, además de textos del Código 
penal, el art. 179 y siguientes de la ley Municipal, y  
varios Reales decretos resolutorios de competencias:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales,
¿ no ser que el castigo del delito ó falta haya sido re
servado por 1 & l&y á los funcionarios de la Adminis- 
ción, etc.: „

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de com; vi *ia se ha 

promovido con motivo de la causa erinv : incoada en 
el Juzgado de La Almunia por haberse Y^mv, ciado el 
hecho de haber presentado un Recaudador del Ayun
tamiento de Epila recibos de consumos en que figuran 
personas no comprendidas en el reparto forma io para 
el correspondiente ejercicio económico por la Junta? 
ya aprobado por la Superioridad, y haberse denuncia
do asimismo que después de aprobado el reparto para 
otro ejercicio por la Junta, se adicionaron por el A l
calde y el Secretario nuevos contribuyentes, que no 
figuran en el reparto que la Superioridad aprobó:

2.0 Que éstos presentan figura de delito, y siendo, 
como son, independientes de la formación y aproba
ción de los repartos vecinales de consumos que corres
ponde á la Administración, pueden, desde luego, los 
Tribunales sustanciar el proceso y dictar en su día el 
fallo acerca de ellos, sin necesidad de declaración a l
guna previa administrativa; y

3.° Que no estando reservado el castigo de los he
chos á los funcionarios de la Administración, ni exis- 
tiendo cuestión alguna previa de la erial pueda de
pender el fallo que á su tiempo hayan de dictar los 
Tribunales, no se está en ninguno dé los casos en que, 
por excepción, pueden los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en decidir esta competencia á favor de 1$ 

Autoridad judicial.
Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mii 

ochocientos noventa y nueve.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Francisco §ilve!a.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO
Accediendo á lo solicitado por D. Juan de Dios Ca

brera y Tovar, Magistrado de la Audiencia provincial 
de Huelva; de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 238 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon* 
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mij 
ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Jnsticia,
Manuel Harán y Has.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL DECRETO
De conformidad con el dictamen del Consejo de 

Estado en pleno y  de acuerdo con el Consejo ,de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Con arreglo á lo que determina la 

excepción 7.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, se autoriza al Ministro de la Goberna
ción para que se ejecuten, sin las formalidades de su
basta y por gestión directa, todos los servicios extra
ordinarios de material que exija la defensa de la salud 
pública en las fronteras con Portugal, en los lazaretos 
sucios y en las Direcciones de Sanidad marítima.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  nueve.

MARli CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,Eduardo Hato.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

CIRCULAR
Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nom

bre de su Augusto Hijo el B ey  (Q. D. G.), se ha servido 
disponer que desde el día 15 de Noviembre próximo
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queden » para las clases de tropas repatriadas
de FUI/ -  calas de sargentos y cabos pendien
tes ae 1 a que se refiere la Real orden circular
de 17 " e último, debiendo ser las de aquella
fecha H * ? oue formulen los Cuerpos, en la forma 
preven* , cgda 20 de dicha disposición.

Be R i- ' 3 digo á Y. E. para su conocimiento
y demás s Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 17 de Octubre de 1899.

AZGÁRRAGA
Señor....,

REALES ORDENES
Excmo. Vista la Memoria titulada Estudio cri

tico de 1/ <? ' ' os generales de los Hospitales militares
de la isla . ó dba, escrita por el Médico mayor del 
Cuerpo !uad Militar, que presta actualmente sus
servicios / c" Icspital de Zaragoza, D. Clemente Se- 
nac y Vicente-; 

El R e y  (%, D, G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con el informe emitido 
por la Ju n ta  Consultiva de Guerra, que á continuación 
se inserta en ex a cto , y por resolución de 1,® del ac
tual, ha tenido 4 bien conceder al expresado Médico la 
Cruz de segunda clase del Mérito militar, con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empico hasta el ascenso al inmediato. 

De Seal orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 13 de Octubre de 1899.

AZCÁRRAGA

Sr. Capitán general de Aragón.

l a forme que se cita.

Hay tiif *^..1 •_ De que dice: Junta Consultiva de Guerra. =  
Excmo. Br.: Roí Real orden fecha 6 de Marzo último, com uni
cada por Y, !■ , remitió á esta Junta para informe una 
Memoria det Mécrco Mayor D. Clemente Senac, titulada Es
tudio crítico de servicios generales de los Hospitales militares 
de la isla de (Moa,

Como complemento del expediente, viene unida copia de 
la hoja de servicios del interesado, donde consta, además de 
una notahh mmmpfnación» las condecoraciones con que ha 
sido recumpe.. /. . por hechos'de armas.

El dictamen \ revio emitido por la tercera Sección de este 
Centro es tan completo y detallado, que por su sola lectura 
se forma • .m- ■ de la importancia del.libro.

Forman m Memoria 251 páginas manuscritas en cuarto 
mayor y ap«>. * s, conteniendo, además del texto, varios
estados de idos o wUes y enfermerías, un mapa sanitario de 
toda la i^l i© c. r a y plano detallado del Hospital militar 
de AIfon«v T reciente construcción, y  al que presenta 
com o m f « t  ̂ t aquellos países.

P oco, v. R  -ore asuntos sanitarios se han presentado 
á esta Jut» * ,ít: c mplejos y bien definidos cual el presente, 
pues ade  ̂ i ^  cer un m inucioso análisis del complicado 
y tran so  l « r rvicio sanitario de campaña en su tercera 
línea, e n Hospitales en general, clínicas anexas,
enfexmer r te.

Las v ~  ̂ sufridas con motivo del extenso y muta
ble eamb  ̂ <, , ñas de operaciones respecto á sus concep
tos de orir 'T ' firm ando los fijos en movibles, m ixtos y 
hasta de f ou, sucediendo otro tanto á los demás ser
vicios.

Conde * < f fadística de los hechos ocurridos en los di
ferentes u l * - que abarcan los servicios, exponiendo las 
deficiencias a a /u 1*- s por falta de personal médico del Cuerpo, 
dada ]a maíAM  v a l  de atenciones que les estaba encomen
dadas, evidenciado más durante las guerras últimas, por 
la infinidad de atribuciones que se les tienen otorgadas, y  
que hacían surgir indecisiones en los momentos más cr í
ticos.

En vista f  e t ua poderosas razones, pide en su obra el au
tor, por r  u. R  p  rioridad se digna tenerlas en cuenta para 
que sirvan * h de reforma, las siguientes conclusiones:

1 .a Á i í(> R n  «iefinida de su indiscutible autoridad como 
Jefes ún<~ s r _ d>' Hospitales, manera de que desaparezca el 
dualismo  ̂ , existe dentro de los reglamentos de Hospi
tales de R -i f  j Contabilidad de administración.

2 .a F r ’ \zvzM : para que cesen las dificultades surgidas 
en la práctica * i ocuparse de los servicios de los Ayudantes, 
plana m ero 7  enfermeros civiles en esta última guerra de 
Cuba.

3.a Proponer en tiempo de paz y en el de guerra el uso 
obligado de la medalla de identificación de todos los indivi
duos de la clase de tropa que ingresen en los Hospitales.

4.a Asim ism o la revisión periódica de todas las inutilida
des físicas que lian devengado pensión del Estado; y

5.a Que so exceptúen de los cuadros que dan derecho á 
pensión las heridas por arma de fuego en la palma de la 
ínano izquierda, como, no se compruebe que han sido causa
das por el enemigo. >

Por último, y en honor á la verdad práctica de la Memoria, 
hay que descontar, sin que por ello se disminuya su mérito, 
todo cuanto se refiera á su parte histórica, plano, gráficas 
descripciones del sistema de alojam ientos para heridos y en
fermos, realizadas en la isla de Cuba en la últim a campaña y 
acom odación de los servicios para aquellos climas, por cau
sas que sería ocioso recordar, admirando, no obstante, los sa
crificios hechos por el personal en todos sentidos y  que ex
puestos q uedan de un modo brillante y detallado en su valio
sísimo texto y estados anexos de movimiento de enfermos y 
heridos habidos en los diversos norocom ios y  que honrará al 
Cuerpo <K~ R -. Hd, cuyas páginas de gloria, en cuantos actos 
ha intentUHf , han sido profusamente aumentados en bien 
del E jércfR  y de la Nación,

jasada  la ^puuón en cuanto expuesto queda, y teniendo 
presente h , est éCÍh]ps dotes del autor, com o verdadero críti
co, y  de cuyas deducciones propone mejoras y plantea pro
blemas cío indiscutible provecho para el mejor servicio, se 
demuestre a q ue * e ha hecho acreedor á singular recompensa.

En su ris-a sfca Junta, juzgando el trabajo Como estudio 
práctico y de organización de higiene y sanidad del

Ejercito, cree que es d igno de tenerse en cuenta todo y-uanto
se relaciona con los servicios sanitarios, y sin que por Mío 
se haga solidaria ni prejuzgue la bondad de las reformas em
bozadas razonadamente en los comentarios del libro; pero 
como quiera que su autor ha demostrado, al exponerlas, ca
pacidad y  aplicación excepcionales, á 1a. vez que laboriosidad 
é inteligencia, dignas de premio, la Junta, por mayoría, le 
considera acreedor á ser recompensado con la Cruz blanca de 
segunda ciase del Mérito militar, pensionada con el 10 
per 100 del sueldo de su actual empleo hasta el inmediato, 
por creerle comprendido en el art. 19, apartado 10 del vigen
te reglamento de recompensas en tiempo de paz.

Y. E., sin embargo, resolverá lo más acertado.
Madrid 31 de Julio de 1899.=E 1 General Secretario, Mi

guel Bosch .—R u bricado .= Y .° B.®=Marín. =  Rubricado. =  
Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Guerra.

E x cm o . Sr.: V ista la obra titulada Lecciones de As
tronomía esférica, que cursó Y. E. á este Ministerio con 
su escrito  de 12 de Enero último, de la que es autor el 
h o y  Teniente Coronel del Cuerpo de Estado Mayor del 
E jército , que presta sus servicios en el distrito de Ba
leares, D. Antonio Tudela Tafalla, y teniendo además 
en cuenta el meritorio celo que el interesado demostró 
en el cumplimiento de su misión como Profesor de esa 
Escuela, por lo que fué propuesto por Y. E. para re
compensa en 20 del citado mes;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Regen
te del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, que á continuación se in
serta, y por resolución de 1.° del actual, ha tenido á 
bien conceder al expresado Jefe la Cruz de segunda 
clase del Mérito militar, con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 de su actual empleo hasta el 
ascenso inmediato.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 13 de Octubre de 1899. 

AZCÁRRAGA 

Sr. Director de la Escuela Superior de Guerra.

informe que se cita.
Hay un membrete que dice: Junta Consultiva de Guerra.— 

Excm o. Sr.: Con Real orden de 28 de Enero último se remitió 
á informe de esta Junta la obra escrita por el Comandante 
del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército D. Antonio Tudela 
y Tafalla, Profesor de la Escuela Superior de Guerra, titulada 
Lecciones de Astronomía esférica , explicadas en la citada Es
cuela por el citado Jefe, y quien la presentó á sus superiores 
inmediatos á las efectos que correspondan, con arreglo al vi
gente reglamento de recompensas en tiempo de paz.

Acompáñanse á la Real orden, además de un ejemplar del 
expresado trabajo, otro del texto de la asignatura hoy regla
mentaria en el referido Superior Centro de Instrucción m ili
tar; el oficio del Jefe Tudela entregando su obra; informe 
acerca de ella emitido por un Profesor de la Escuela designa
do por el General Director, y  oficio de éste cursando todo lo 
anterior al Ministro d9 la Guerra, en el que expone su con
formidad con el ju icio  antes aludido, y  acompaña copias de 
las hojas de servicios y hechos del interesado, en las que cons
ta la conceptuación brillante que ha merecido de sus Jefes, 
el desempeño de seis comisiones topográficas y que se halla 
en posesión de la Cruz de primera clase del Mérito m ilitar 
con distintivo blanco.

Dividida la obra del Comandante Tudela en 31 lecciones, 
con arreglo al programa, contiene al principio todas las fór
mulas que se emplean en la resolución de los problemas y 
transformaciones de cálculo, y numerados para poder citarse 
en el curso de los razonamientos ó artificios de aquél y evitar 
pérdida de tiempo con penosos ensayos al que estudia; y al 
final, en un apéndice, parte de las tablas de los logaritm os 
de adición y sustracción de Hogüel, del Sol y de las refrac
ciones, del conocim iento de los tiempos, de los de refracción 
transformados de los de Bessel y de las modificadas de las de 
Bradley, presentando oportunamente numerosos ejercicios y 
no menos ejemplos prácticos; tal es, presentado en rápido y 
conciso bosquejo, el trabajo que la Junta ha estudiado, y 
cuyo informe emite.

Quizá para hacerlo bastase inspirarse en el concienzudo 
estudio que demuestra el informe suscrito por el Profesor de 
la Escuela de Guerra D. Manuel Gómez Vidal, y conformidad 
y  razones aducidas en la com unicación del General Director 
al Ministro.

En aquél se evidencia, en primer lugar, la dificultad de 
encontrar un libro adecuado para la materia, que, sin ser 
elemental, no llegue á los límites de lo verdaderamente su 
perior; el trabajo, asiduidad y aplicación que para finalizar 
tal labor representa en el autor la consulta y estudio de los 
libros y antecedentes más autorizados hasta el día en cues-4 
tiones cosmográficas, astronómicas y  geodésicas, y á la par 
que el prolijo examen hecho de la materia al seguir página 
por página el texto reglamentario y las lecciones explicadas 
por el Comandante Tudela en su clase de la Escuela; examen 
que, hecho con escrupulosa conciencia científica, patentiza 
las ventajas para el estudio, del auxilio de tales lecciones, y 
para el Oficial, por los conocimientos necesarios que adquie
re; el servicio prestado por el indicado Comandante, que 
llena y satisface una necesidad de la enseñanza, haciéndose 
acreedor á premi© y aplauso por su aplicación é interés en 
el cometido que tiene á su cargo.

A l corroborar todo esto el Director de la Escuela y reco
mendar el trabajo, añade que, sin ser obligatoria la adquisi
ción  de! nuevo libro, responde éste á la prevención dictada 
por él, de que no se pidan á los alumnos explicaciones ni am 
pliaciones que no hayan sido impresas; pero que el de Tudela 
no exige variación del reglamentario, pues siendo su comple
mento inseparable, servirá para acom odar la enseñanza al 
program a oficial de la asignatura.

Estes son los antecedentes que han d*e ilustrar el parecer 
de la Junta, antecedentes de im portancia, toda vez que la 
exactitud de los asertos justifica la aseveración de las con
clusiones en ellos consignadas, segú n  se ha podido com pro
bar al proceder al análisis de la cuestión .

El libro que la Junta exam ina es, en suma, el complemen
to de la Astronomía esférica de 'Caspari, adoptado com o texto 
de la referida Escuela, y esín escrito y publicado exclusiva

mente para facilita!* allí la enseñanza de la asignatura; es, á
la vez que aclaratorio ¿leí texto, reductor de su extensión, cir
cunscribiéndola, á los lím ites necesarios y convenientes para 
la índole y amplitud de los conocimientos que deben adquirir 
xOs Oficiales alumnos, sin que por esto deje de incluirse y aun 
ampliarse en él todo cuanto le mn necesario conocer, tanto 
para prestar sus servicios en el Instituto Geográfico y  Esta
dístico, como para efectuar con aprovechamiento y suficiente 
base el estudio de la Geodesia, el cual sirve como de prelim i
nar al de que se trata. Está, pues, íntimamente ligado al 
texto reglamentario, y  siguiéndole paso á paso en su método 
de exposición, aclara m ucho, desarrolla todo, añade algo, re
duce más, descarta no poco, amplia bastante, y  facilitando 
el estudio de la materia, pone á los Oficiales que la cursen es, 
aptitud de prestar el servicio que luego ha de poder exigirse* 
les; es, puede decirse, la perfecta adaptación del texto de Gas- 
pari á la enseñanza y  programa de la materia en aquel Cen
tro docente.

Estudiando el asunto para que al emitir la Junta su ju i
cio pueda aquilatar el mérito por el autor contraído, precisa 
recordar que los problemas principales, cuya resolución, bus
ca y ensena la Astronom ía esférica, hallánse comprendidos 
e?  ?} conocimiento de los seis elementos del triángulo de po
sición, ó dependen de él por relaciones tan íntimas que no es 
posible obtener sus soluciones sin estar en posesión de los 
precisos datos que proporciona y que son indispensables para 
lograr la determinación del valor de la incógnita que en cada 
problema sea necesario despejar; los tres vértices del referido 
triángulo polo, cénit y astro, comprendiendo entre cada dos 
los arcos de círculo máximo de Ja esfera celeste, distancia po
la*', colatitud y distancia cenital y los diedros formados por 
el meridiano del lugar, aquél, que determina el astro, y el ver
tical, que á éste corresponde, forman el ángulo en el polo ú 
horario, el ángulo en el cénit del que depende el acimut, y el 
ángulo en el astro variable con la latitud, permitiendo esto 
deducir naturalmente que, conocidos tales seis elementoa> la 
determinación de la latitud, de Ja hora, de la longitud y del 
acimut, no puede ofrecer dificultad, así como tampoco la de 
las coordenadas astronómicas, geocéntricos, ni la de las coor
denadas geográficas.

Los datos para la resolución del triángulo de posición y 
de los problemas de la Astronom ía esférica han de obtenerse, 
pues, forzosamente, merced á la observación, y realizada ésta 
con instrumentos apropiados, tales como el círculo meridia
no, el anteojo de pasos, el teodolito altazimut y la ecuato
rial, desde puntos de la superficie de la tierra, en el seno de la 
atmósfera, y arrastrados con el planeta en sus incesantes y 
veloces movimientos; las condiciones en que la observación 
se efectúa y otra de los mencionados instrumentos, traen apa
rejados, si ésta ha de producir resultados exactos, los estu
dios de las paralages, de las refracciones de la aberración, del 
conocim iento de los tiempos; conversión de ellos en verdade
ro medio y sideral y la corrección y  célenlo de los errores ins
trumentales, como la colim ación, flexión de anteojos; desvia
ción arimental, inclinación; reducción de observaciones al 
h ilo medio; distancia ecuatorial de los hilos, etc., etc.

Si las nociones de Astronom ía esférica que deben adqui
rir los Oficiales alum nos de la Escuela Superior de Guerra 
han de llenar el objeto de prepararlos para el estudio de la 
Geodesia, preciso es que comprendan cuanto en concisa sín
tesis queda consigne do, sin que en ello falte nada de lo prin
cipal, esencial., utilisable y aplicable, ni se remonte á análi
sis ni teorías de asuntos innecesarios.

La carencia absoluta de un texto de la materia, apropia
da exclusivamente á la enseñanza en la Escuela, ha obligada 
seguramente al Profesor Tudela, para poder cum plir á con
ciencia su misión, ya que no escribir otro, á modificar el 
declarado reglamentariamente como tal, escogiendo lo que 
se debe enseñar, descartando lo que no es indispensable 
aprender, ampliando lo que no alcance la extensión conve
niente, adicionando aquello que se considera imprescindible, 
aclarando lo oscuro para facilitar el estudio, y desarrollan
do cálculos y cuanto se halle expuesto con exagerada con ci
sión en el Caspari, trabajo de selección penosísimo, que im 
plica una labor y conocim iento profundo de la materia, un 
análisis m inucioso del método de exposición del texto, un 
examen análogo y comparativo de las teorías de éste con las 
de otros autores que tratan de los asuntos pertinentes á las 
cuestiones aclaradas, ampliadas ó añadidas, y una asidui
dad é inteligencia nada vulgares.

Este es el trabajo meritísimo efectuado por el hoy Teniente 
Coronel del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, D. Antonio 
Tudela Tafalla, producto del cual son las lecciones de Astrono
mía esférica que la Junta examina; y cumple en justicia  con
signar que, llenando el libro completamente su objeto, y  satis
faciendo una imperiosa necesidad de la enseñanza, ha pres
tado el referido Jefe un importante servicio al facilitar el es
tudio del de Caspari, evitando la fatiga que la concisión, 
muchas veces exagerada del libro de tal autor, hace ingrato 
el estudio de la ciencia de que trata al acumular dificultades 
emanadas de la manera de exponerla, y también por ampliar
lo y adicionarlo con explicaciones gráficas y  con tablas y  
ejemplos numéricos cuyo conocim iento es necesario.

Las Lecciones de Astronomía esférica son, en consecuencia, 
indispensables para el fácil estudio del texto de Caspari por 
los alumnos de la Escuela Superior de Guerra, y  no pueden 
separarse de él; son de grande é incuestionable utilidad para 
la enseñanza en aquel Centro de instrucción militar; de
muestran la aplicación provechosa, competencia no escasa, 
inteligencia poco vulgar y meritorio celo en el cumplimiento 
de su m isión com o Profesor; representando un importante 
servicio prestado á la instrucción, circunstancias todas que 
hacen al Jefe autor acreedor á una señalada recompensa com o 
justo premio á su útil laboriosidad.

Por todo lo expuesto, la Junta, por mayoría, opina que el 
Teniente Coronel D. Antonio Tudela y Tafalla se encuentra 
comprendido en el apartado 1.° del caso 2.° del art. 19 del v i
gente reglamento de Recompensas, y, en su consecuencia, 
que debe ser recompensado con la Cruz del Mérito militar de 
segunda clase, con distintivo blanco, pensionada hasta su as* 
censo al empleo inm ediato.

Y . E., sin embargo, resolverá, como siempre, lo más acer
tado.

Madrid 3\ de Julio de 1899.=E1 General Secretario, Mi* 
guel Bosch, ==Rubricadó.=V.° B.°== Marín. — R u bricad o .^ . 
Hay un sel lo que dice: Junta Consultiva de Guerra.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en l a  Di
rección general con motivo de varios acuerdos toma
dos por la Comisión especial azucarera creada por Real
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orden de 25 de Agosto último, modificando alguna de j 
las reglas dictadas en las Reales órdenes de 26 de Ju - \ 
lio y 11 del ya citado mes de Agosto para la exacción 
del impuesto especial de consumos sobre los azúcares 
de fabricación peninsular, y en atención á que dichas 
modificaciones se d i r i g e n  esencialmente á la más acer
ta b a  administración del impuesto, siendo á la vez be
neficiosas á los fabricantes de dicho artículo;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), 7 en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general y lo informado por la citada 
Comisión azucarera, se ha servido m andar;

1.® Los Interventores de las fábricas de azúcar pres
cindirán en lo sucesivo de tomar los nombres de los 
vendedores de la remolacha ó de la caña que se reciba 
en las fábricas, situación de los terrenos en que aqué
llas se hayan producido, y densidades de los jugos, 
conforme determinaba la prevención 1.a déla Real o r
den de 26 de Julio último.

2.° Se considerará entrada la remolacha en fábrica 
desde el momento en que dicho tubérculo, si viene en 
carros ó caballerías, pase á la báscula para su peso, y 
si viene en vagones, desde el en que el consignatario 
se haga cargo de la expedición en la estación férrea 
de recepción de dichos vagones, fijándose el sitio en 
que dicha recepción haya de realizarse y las horas en 
que se practique.

3.° Los representantes de los fabricantes indicarán 
para cada partida de remolacha ó de caña que reciban 
el descuento que deba hacerse por estos conceptos, y 
en los casos en que los Inspectores no estuvieren con
formes, se practicará un ensayo en la forma siguiente; 
se tomarán 50 kilogramos de remolacha, que se pesará 
en bruto, procediéndose después á su lavado y corte 
de raicillas y cuello hasta el nacimiento de la primera 
hoja, volviéndose á pesar en este estado y descontando 
del peso bruto resultado el tanto por ciento que la r e 
molacha haya perdido en la citada operación, que se 
realizará por los dependientes de la fábrica á presen
cia del representante de la misma y del Interventor, 
quienes suscribirán su conformidad por medio de una 
diligencia en la libreta de despacho.

4.° JE1 peso de la remolacha lo tomará el Interven
tor á la voz del pesador, situándose al lado de la bás
cula, para cerciorarse á simple vista de la exactitud 
del peso cantado, salvo el caso de que la báscula sea 
impresora y que el representante de la fábrica no ten 
ga inconveniente en enseñar el ticket, pues entonces 
bastará que únicamente tome el citado funcionario los 
pesos marcados en dicho ticket, pero asegurándose 
siempre de la buena marcha del aparato de pesar. 
También el Interventor de la fábrica facilitará nota 
firmada al fabricante, cuando éste lo requiera, de la 
remolacha pesada, al hacerse la liquidación quincenal.

5.° Será condición precisa que al final de día, y 
después de las confrontaciones hechas, el fabricante ó 
su representante firmen su conformidad en la libreta 
del Interventor de las pesadas hechas, y en caso de 
error, ambos, de común acuerdo, salvarán la diferen
cia que resultare; y si no existiera avenencia, se dará 
cuenta á la Dirección general de Aduanas, exponiendo 
en la misma libreta del citado Interventor las razones 
que por cada parte se consideren necesarias para el 
esclarecimiento del hecho.

6.° Cuando en los silos donde se haya almacenado 
la remolacha pesada apareciera alguna cantidad de la 
misma inservible para dedicarla á la elaboración de 
azúcar, se dará por el fabricante ó representante co
nocimiento de ello por escrito al Interventor de la fá 
brica, quien tomará el peso de la parte averiada, dis - 
poniendo la salida inmediata de aquélla y su inutiliza
ción. Se levantará acta de los extremos antes indica
dos,, y en el primer resumen quincenal de remolacha 
recibida se descontará el peso de la averiada, remi
tiendo el acta á la Dirección general de Aduanas para 
su examen y revisión.

7.° Las notas de azúcar producido se redactarán y 
autorizarán diariamente por el fabricante ó su repre - 
sentante en vista de la cantidad de dicho dulce que 
seco y envasado entre en sus almacenes, si están en la 
fábrica, y si estuvieren á distancia, por las que salgan 
en carro ó ferrocarril para dichos locales, haciendo 
constar su llegada á ellos.

8.° Las salidas de azúcar para la venta, y  las cuen
tas corrientes del mismo, se sujetarán en un todo á lo 
prevenido en el Real decreto de 14 de Marzo y  Real 
orden de 11 de Agosto último.

9. Las liquidaciones quincenales para el pago de l 
impuesto se seguirán efectuando en la forma que de
termina la regla 5.a de la citada Real orden de f e cha 11 de Agosto último.

10. Para cada fábrica, los Interventores llevarán 
una cuenta corriente de remolacha entrada en la m is

ma,, en cuyo Debe se consignarán diariamente las par
tidas que de dicho tubérculo vayan ingresando, y en el 
Haber la que haya sido liquidada para el pago del im
puesto, cuya cuenta corriente se considerará saldada 
en cuanto el Debe y el Haber aparezcan igualados.

11. El aforo de las hojas de adeudo se hará el día 
último de cada mes, incluyendo en dicho aforo las dos 
liquidaciones quincenales, y el pago de los derechos 
liquidados se verificará dentro de la primera quincena 
del mes siguiente.

12. El ingreso en Caja de los derechos será en efec
tivo metálico; pero los fabricantes que no quieran v e 
rificarlo en dicha forma podrán hacerlo en pagarés 
debidamente garantizados, á satisfacción del In terven
tor de la fábrica, á treinta, sesenta ó noventa días fe
cha, con el interés legal de 5 por 100, que se liquidará 
y pagará al mismo tiempo que el capital.

De Real orden lo participo á Y. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Octubre de 1899.

YILLAVERDE
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. José 
María Oliveras, vecino de la villa de La Escala (Gero
na), solicitando que se habilite el punto denominado El 
Estartit para el desembarque de sal común en régimen 
de cabotaje, comprometiéndose el solicitante á satisfa
cer las dietas que correspondan á los empleados de la 
Aduana de La Escala:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades á 
quienes ha correspondido dictaminar, que son todos 
favorables á la pretensión aducida, atendiendo á la ín 
dole de ésta, á las condiciones de la localidad, y á que 
en el punto cuya habilitación se pretende existe un 
puesto de Carabineros que puede vigilar las operacio
nes de desembarque:

Considerando que la playa de Estartit, según el 
apéndice 1.° de las Ordenanzas, está habilitada para el 
embarque por cabotaje de maderas del país, con auto» 
rización y documentos de la Aduana de La Escala, y 
que, por lo tanto, no se tra ta  de crear un punto habi
litado, sino de ampliar el existente para la descarga de 
un producto indispensable á la industria salazonera, 
por lo cual procede dar k esta habilitación carácter 
general, ó sea en beneficio del solicitante y de las de
más entidades que deseen utilizarla;

8. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re ina  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se habilite la playa de Estartit para el desembarque de 
sal común que se conduzca en régimen de cabotaje, 
interviniendo en las operaciones los empleados de la 
Aduana de La Escala, los cuales, en los casos en que 
proceda, percibirán las dietas reglam entarias, con 
arreglo á lo prevenido en la disposición 3.a, relativa á 
habilitaciones, del apéndice 1.° de las Ordenanzas de 
la Renta.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 13 de Oc
tubre de 1899.

YILLAVERDE
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Siendo conveniente acomodar á una dis
posición general las dietas y demás gastos que fre
cuentemente se producen con motivo de las diferentes 
Comisiones para servicios sanitarios;

El R e y  (Q. D . G.), y en su nombre la Re in a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer que en las Comi
siones que se confieran para el extranjero y España á 
Médicos, Farmacéuticos y Peritos científicos en ciudad 
epidemiada de cólera, fiebre ó peste levantina, no ex
cediendo de ocho días, se les señale en concepto de 
dietas 250 pesetas; pasando de ocho días hasta quin
ce, 200, y cuando exceda de quince días, 125; abonán
dose además los gastos de traslación en primera clase 
ó en clase especial, cuando el servicio se preste en el 
extranjero.

Para las Con'fcrencias sanitarias internacionales con 
invitación oficiaj, 150 pesetas de dietas y gastos de 
traslación en la foyma indicada.

Y para los Congresos científicos y otras Comisiones 
en el extranjero ó España, 60 pesetas de dietas y gas
tos de traslación en igual forma.

A los Secretarios ó Auxiliares de las Comisiones., se 
les abonará en concepto de dietas una cantidad equi
valente á la mitad de Jas asignaciones que correspon
dan á los comisionados, y gastos de traslación en igual 
clase cuando el servicio se preste en el extranjero.

De Real orden lo digo á Y, S.. para su conocí;r iento 
y efectos consiguientes» Dios guarde á Y.. S, muchos- 
años. Madrid 5 de Octubre de 1899*

E. DATO
Sr, Director general de Sanidad.

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
D ireccion  gen era l d e  los R eg istros c iv il y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o ta r ia ado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario D. Emilio Saguer contra la negativa del Registrador de la propiedad de Figueras á inscribir una escritura de ca« pitulaciones matrimoniales, pendiente en este Centro en virtud de apelación del citado Registrador:
Resultando que D. José Geli y Prats, por testamento otorgado con fecha 11 de Junio de 1856, bajo el que falleció, instituyó por heredero universal á su hijo primogénito Juan Geli «y á sus hijos como por él serían instituidos, y si él faltase sin hijos ó con tales que ninguno llegase á la edad de poder disponer, instituyo y herederos míos universales hago á Pedro- otro hijo mío, á Rosa, Paula, Ana Teresa y María, mis hijas, no á todos juntos, sino al uno y después al otro, de grado en grado y prefiriendo los hijos á ias hijas y los mayores á los menores, siguiendo el orden y derecho de primoge- nitura, así y del mismo modo y manera que de Juan, mi primer hijo, arriba queda expresado»:
Resultando que el nombrado D. Juan Geli, con motivo de! matrimonio concertado entre su hijq D. Tomás y Doña María del Pilar Moragas, otorgó en 19 de Febrero de 1895, ante el Notario D. Emilio Saguer, escritura de capítulos matrimoniales, por la que hizo donación particular, pura, simple é irrevocable á su citado hijo, de dos fincas que dijo Je pertenecían, como heredero universal de su difunto padre D. José„ según el testamento que queda relacionado:
Resultando que presentada en el Registro de la propiedad la referida escritura, fué denegada su inscripción en cuanto á las fincas arriba expresadas, «por no poderse deducir claramente de la cláusula hereditaria en que fué instituido el donante que tenga facultad de disponer»:

i Resultando que el Notario autorizante de la escritura denegada recurrió gubernativamente contra la calificación de!. Registrador, en solicitud de que se declare que el documento por él redactado se halla extendido con arreglo forma-: lidades y prescripciones legales, y exponiendo en apoyo de : su pretensión k  ern-urd?: que si bien el I). Juan Geli quedó instituido junto con sus hijos, debiendo sucederéstos, según el L t  - P ima y número como por el testador fueron instituidos, tal disposición debe entenderse en el sentido de que tan solamente podrán gozar de la herencia ó parte de ella aquel hijo ó hijos á quienes D. Juan tengo por conveniente hacer participantes de la misma; y que así como en los tiempos actuales son raras las cláusulas hereditarias en tales términos concebidas, eran frecuentísimas en Lempos anteriores, siendo respecto á ellas uniforme la jurisprudencia de los Tribunales y unánime la opinión de los jurisconsultos al declarar que en tales circunstancias debía entenderse que el heredero tenía libertad completa pera repartir la herencia entre los hijos que tuviera como creyese conveniente, existiendo además en apoyo de tal afirmación el aforismo jurídico prohijado por el Tribunal Supremo, de que en materia de instituciones y sustituciones hereditarias debe en caso de duda optarse siempre por la libertad del heredero:
Resultando que oído el Registrador de la propiedad, infor- formó: que á su juicio la repetida cláusula hereditaria debe entenderse en el sentido de que el instituido es un heredero vitalicio, que sólo puede disponer en los casos taxativos que enumeran los tratadistas de Derecho catalán, ninguno de los cuales es la donación denegada; que en cuanto al fondo, ha tenido presente la doctrina de la Resolución de 6 de Mayo de 1895, y respecto á la forma, la de 20 de Noviembre de 1891, con arreglo á las cuales, mientras no se declare por el Tribunal competente en el juicio debido la inteligencia que deba darse á la cláusula de institución hereditaria en cuestión, no puede verificarse la inscripción solicitada:
Resultando que el Juez Delegado revocó la nota del Registrador de la propiedad, declarando inscribible la escritura que motiva el presente recurso, por razones análogas á las aducidas por el Notario recurrente:
Resultando que e! Presidente de la Audiencia, en virtud de apelación del Registrador, confirmó la resolución del Juez Delegado, aceptando sus propios fundamentos:
Yistos loŝ  artículos 9.°, 21, 22 y 109 de la Ley Hipotecaria; los artículos 3.° y 9.° de la Instrucción sobre la manera de redactar los instrumentos públicos, y las Resoluciones de este Centro de 22 de Noviembre de 1879, 20 de Noviembre de 1891 y 6 de Mayo de 1895:
Considerando que el donante D. Juan Geli no tiene el dominio absoluto de los bienes cedidos ó donados en la escritura de cuya inscripción se trata, porque los adquirió de su padre D. José Geli por título de heredero testamentario, con la expresa condición de que si moría sin hijos ó con éstos, sin  que ninguno llegase á la edad de testar, pasaría el dominio de dichos bienes á sus demás hijos, no á todos juntos, sino á uno después de otro por el orden en que los nombraba, y semejante condición es de naturaleza resolutoria, conforme á la doctrina consignada por la Comisión de Códigos en la exposición de los motivos y fundamentos del proyecto de Ley adicional á la Hipotecaria de 1861:
Considerando que bajo este supuesto, y conforme al párrafo primero del art. 109 de la vigente Ley Hipotecaria, que reproduce sustancialmente el 19 del referido proyecto, Don Juan G^li no ha podido enajenar los referidos bienes por título de doaaaeión ínter vivos, pura é irrevocable, sino dejando á
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salvo de ai ‘ra clara y term inante el derecho de los in 
te re sa d o s  , o ’ condición, que son en el presente caso los 
demás hqo®, i« Mador, á fin de que en la inscripción de 
aquel tfiulo pu« da hacerse expresa mención del expresado
derecho:

Considerando, por lo expuesto, que al no consignar el No
tario  autorizan L en la escritura de donación la  indicada r e 
serva de dero-ho ni la manifestación en su caso de haber ad
vertido á las ;h t  s de la conveniencia de hacer ta l declara
ción, ha Uuir- ú ^ iV ) ¡o dispuesto en los artículos 21 de ia Ley 
Hipotecaria, y h v y 9.° de la Instrucción sobre la m anera de 
redactar los (a fru m en to s  públicos sujetos á registro, porque 
conforme á wúc-s pr aceptos deben expresarse en las escritu ras 
todas las circunstancias que bajo pena de nu lidad debe con
tener In ín-' ; i . u n,  entre ellas las relativas á la  naturaleza, 
extensión, e rúiciunes y cargas del derecho que se inscriba, 
constituyenb:u, por tanto , dicha omisión un  defecto que de
berá subsanarse m ediante el otorgam iento de una nueva es

critu ra , la cual autorizará el mismo Notario á su costa,, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 22 de la citada Ley;

Esta Dirección general ha  acordado, con revocación de la 
providencia apelada: primero, que la escritura de cap itu la
ciones m atrim oniales no se h a lla  redactada con sujeción á 
las formalidades y prescripciones legales, porque el Notario 
autorizan te no ha consignado en ella la expresada condición 
que afecta á las fincas que D. Ju an  Geli heredó de su padre y 
de que hace donación á su hijo D. Tomás Geli y Sarquella, 
no siendo, por tanto, inscribible; y segundo, que el defecto 
de que adolece dicha donación podrá subsanarse otorgando 
los interesados nueva escritura, la cual está obligado á au to 
riza r  el mismo Notario á su costa.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á Y. I .Jx los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos anos. Madrid 11 de Octubre de 1899.=E1 Director gene
ral, Bienvenido 01iver.=Sr. Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones 
d i r e c t a s .

T ranscurrido el plazo que señala el a rt. 9.° del Real decre
to d 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción do 14 
de Febrero de 1847 desde que so publicó por prim era vez da 
vacante del títu lo  de Marqués de Pilares, y no constando q a e  
interesado alguno lo haya obtenido, se publica por segunda 
vez la vacante del mencionado títu lo , con objeto de que Io$ 
que se consideren con derecho á él d irijan  sus reclamaciones** 
al M inisterio de Gracia y Justic ia  en demanda de la Beal" 
carta de sucesión en la expresada dignidad en el térm ino pre
ciso de seis meses, señalados por las citadas disposiciones.

Madrid 12 de Octubre de 1899.= E 1  Director general, A n
gel González de la Peña.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Dirección general de Sanidad.

dts i  lulinm&eioMes m torixiM lM  pos* el fie rnmm Cósate em el 15 WIMI.

2F t© la .o iÓ 33. i n . d i v i c i ’u .o .i d<a l a . s  in lr o .r j t^ a .o io 3Q,eBa

EDAD |

NOMBRES ’  ̂ ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
AñGS. Meses. ©ia®.

D. José G arcía.,, ................................     44 » » Casado   ..............  Fiebre tifo idea ............................................. ... Embajadores, 53.
Tomás Bruno * ,................. , ................. . . . . . . . . ............ 15 » » Soltero  ........... Idem  ........................................... . Peñón, 30.
Vidal M artín,,  .............................................    13 » * Idem ....................... Id em .................................................................... Calvo Asensío, 5.
Marcelino Merchante —  ........................................  47 » » Casado................. . Tuberculosis pulm onar........................ .......... Príncipe de Vergara, 25.
Tomás Callejo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   .............. 38 > » Idem.. ...................  Idem .. ................................. .............................  Jesús y María, 5 y 7.
Pedro López. „, ........ . . ................................    75 > » Viudo................. Idem.............................................. .................. ... Villalar, 8.
Donato Qab rerizo........................    24 » > Soltero  .................  Idem....................... .................... ........................  Bravo Murillo, 11.
Francisco Delgado........................   57 > > V iu d o ...................  Pulmonía ...............................................  Hospital Provincial.
Manuel Cesado.        » 3 » P árvu lo ...  Gastroenteritis..... . ................................. Quiñones, 5.
Jaime Tomás. -   ...............„.............. . ..............................  50 > > Casado................... Cólico miserera.................................. .............. Lope de Vega, 16.
Santiago Rodrigo   .......................................  62 » » V i u d o . . . . . . . . . . .  Cirrosis hepática...................................... .. Mesón de Paredes, 92.
Enrique Sánchez   ........., ..................................  1 > » Párvulo   M eningitis......................................................... Cava baja, 14.
Antonio Quesada  ........................, 24 > » Soltero..    .........  Meningoeneefalitis  ............................. Hospital Provincial.
Mariano López       » » » » Sin diagnóstico......................................... .. Judicial.

Foto masculino  ••••  > > > » > Paseo de Areneros, 12.

Doña Julia Pérez..................................................    5 » » Párvulo  ............ Escarlatina........................................................ Trafalgar, 10.
María Llorada.. . . — . ...................................   19 » » S o ltera ................... Fiebre tifo idea.................................................. Divino Pastor, 7.
Teresa Alfórjeme . . . . . . . . . . . ..................  45 > » Casada..................... Caquexia cancerosa........................................  Florida, 25.
Amadora M a u r í n , . . . . . . . . . . ¿ .................................  44 » » Soltera.....................  Insuficiencia m itra l  .........................  Peñón, 7.
Ra mona Taviel  . * . . . ........................      I 81 » » I Id em ........................ Bronquitis sen il................................................ Juan de Dios, 4.
Eloísa Ode-  . .  ..................  1 » » Párvulo.................... Idem capilar.....................................................  Beatriz Galindo, 2 y 4.
Feliciana Ortega...................   I 36 » i ► I Casada.....................  Pulmonía  .............................................  Magallanes, 18
María Caridad..  ................................   «. 17 »  » S o l t e r a . . . .   Idem......................................................................  Claudio Coello, 31.
Dominga Macho. ..........    40 » > Viuda.......................  Idem.......................... ........................................... Valencia, 4.
Pascuala Morales. . . . . . .  -    2 > » Párvulo.................... Enterocolitis...................................................... Serrano, 32.
Celestina Fernández. . . . . . . . . .................................  37 » > Casada.................... Apoplejía cerebral.................................... .  Magallanes, 8.
Joaquina Per a g ü e ........................      26 » » Soltera................ .... Colapso post-operatorio ................... Moncloa.

Feto femenino       » » > » > Provisiones, 10.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  

d e f u n c i o n e s ENFERMEDADES(1) f  3
                    1 p

INFECCIOSAS INFECTO-CONTAGIOS A S COMUNES 5 «a.

I  a  & ?  S 5  S . & g  I  g Jf g  S & «S g e  g  a  ' sf * * r s § g 3 e g  o a t o a  ap a b a to s  n % &  &
. ,  . «  i  I  H  G  G  í  I  3 S ?  S 8------------------------------------ ----------------------. t  £ ■ tl ! ? i t r I I » I I I i ! - I : I S r 1 i i ; 3 ItPl 8 . . • - = ! Í : r

• i i ; | ;: r f :: ; i y  f i 11 : r r ; i ; ; | f ii=i 111 i f! 11 . ;

^ 'irvaes.   ............    » 7 1  15

itíse&raa...     --- -----

Totalb». . . . . . . . . . .   » » » »  » > » » 4 » » » » » » » » 9 1 2 » 1 6 4 » > 3 1  1 8 1 2 8

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

1.0 m 4.° S.® 6.° 1.® 8.® 9.° 19 ° BKPóairo TOTAX
HOaPITALSÜ JUDICIAL « K N K R A i f e

í ALACIO UKjySBSrDAD GBNSKa E08PICI0 BUBNATIBTA C0N&BK80 HOSPITAL INCLUSA LATINA AUDIENCIA ”  “ W

« s *1 • -i «9 3 » 1  í  ■ s  + m a < h a . ■< a ** 4 tn>4 -4 m a   ̂ w a ' í  g g á 9 g ? ? 8

i } j  i  1 1 1 I M  I  M  f  N  H  H  M I H  t M  f i i i i i ü i H

] 2 3 3 3 6 » > » > 2 2 2 2  4 1 » 1 » 1 1 3  2 5 > 1 1 2  * 2 2 > 2 1 > 1 15 13 28

Madrid 16 de Octubre 1899. ^  El Director general, C. María Gortezo.

■■}) <z*. l a adoptado esta clasificación atendiendo á la acción adm inistra tiva que debo ejercitarse en el régim en sanitario de la legislación v igente; y  en este sentido, las enferm edades 
t gruño de infecciosas excInven toda medida san ita ria  con relación á b ;á personas y á las cosas de su uso; así como feg del grupo de in fecto-contag ios^  im plican  la  netfesMM
1D r  anV D d dfaposiciones establecidas sobre aislam iento de las personas y desinfección de las m aterias contumaces y de las hab itac iones los enferm a* 

a-Ms ensilla s# consignarán 'aE defunoinnes. ocurridas por accidente» hom icidio, suicidio y efecucione? de pena c ^ c a L
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■ M M cd tó ii g e n e r a l  de ^ d í i ^ j n l s t r a c i á i i ,
Debiendo proveerse, mediante Ajamen, según dispone el 

reglamento de 26 de Mayo \SS0, doce plazas de Practicas- 1 
ies de la clase de S n^ernumerarios de Medicina,» tres de nú- - 
mero y dos Supernumerarios de Farmacia, para atender aj 
servicio de 1<js establecimientos d§ Beneficencia F^heral que 

de este Centro,
Los a lu n ó la  ^  estas Facultades que deseen aspirar á di

chas pluvias presentarán sus solicitudes en este. Dirección den- 
tro  de los quince días siguientes la publicación de este - 
N u n c io , donde asimismo podrán enterarle del local y día en 
que darán principio los ejercicios.

Los petic ionarios h an  de acompasar á sus instancias do
cumento que acredite ser alumno d e la Facultad de Medicina 
ó de la de Farm acia , ó el tí tu lo  d^ Practicante ó Ministrante.

El examen para los primeros consistM  en un ejercicio de 
fio ritu ra , sistema métrico, Anatomía topográfica, Cirugía 
menor, y Apósitos y vendajes, y para los segundos, examen 
de escritura, sistema métrico, Historia natural y materia 
farmacéutica.

Madrid 16 de Octubre de 1899.=E1 Director general. F ran
cisco Aparicio.

Direcdégi general de C uidad .
Con fecha 21 de Septiembre último, ampliada por Real or

den de 3 del mes corriente, se comunicó á la Ordenación de 
pagos por obligaciones de este Ministerio y se trasladó á los 
‘Gobernadores de Huelva, Badajoz, Cáceres, Salamanca, Za
mora, Orense y Pontevedra, y á los Jefes de las Inspecciones 
sanitarias en las estaciones de ferrocarriles de Madrid, la si
guiente Real orden;

«Concedido por Real decreto de 7 de este mes un crédito 
•extraordinario de un millón de pesetas á dos capítulos adi
cionales de la Sección 6.a, «Ministerio de la Gobernación», del 
presupuesto de Obligaciones de los departamentos ministeria
les, correspondiente al actual año económico, con destino á 
•los gastos originados y que puedan originarse con motivo de 
la  peste levantina en Portugal, así como á los que se produz
can para prevenir y extinguir las enfermedades epidémicas 
•exóticas y las que se produzcan en nuestro país, constituyen
do el primero de dichos capítulos adicionales las obligacio
nes que se reconozcan y liquiden por devengos de personal, 
y  el segundo los demás gastos que se ocasionen;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido por conveniente disponer que los gastos 
que se abonen desde esta fecha por servicios que haya moti
vado ó motive la peste levantina en Portugal, dispuestos ya 
por otras órdenes con aplicación determinada ó que se dis
pongan en adelante, se apliquen al referido crédito extraor
dinario y capítulo adicional correspondiente, y que la justi
ficación para el abono en lo relativo al personal se haga por 
mensualidades vencidas, remitiendo con un solo oficio á la 
Dirección general de Sanidad el Jefe de la dependencia todas 
las cuentas de dietas de cada uno de los empleados, cuyas 
cuentas rendirán y firmarán éstos por separado, acompañan
do certificación expedida ep papel de oficio por el Jefe de la 
dependencia, y si se trata de éste, por la Autoridad local, en 
la que se acredite la residencia de los interesados en el punto 
de sus respectivos destinos durante todo el tiempo que com
prenda la cuenta, y uniéndose un oficio de los nombrados, 
en el que participen el día en que salieron de esta Corte ó el 
en que hubieron empezado á prestar servicio, cuando se tra 
te de individuos que no hayan tenido que salir del punto de 
su residencia.

En estos oficios consignará su conformidad el Jefe de la 
dependencia ó hará la oportuna observación, y en las cuen
tas del Jefe llenará este requisito el Alcalde de la localidad.

Cuando se trate de los Jefes de las Estaciones sanitarias 
. de esta Corte, expedirá la certificación expresada y consig

nará la conformidad en los oficios referidos el Director gene
ral de Sanidad.

Aprobadas las cuentas por la Dirección general de Sani
dad ó por Real orden, según su cuantía, se dispondrán los 
pagos á favor de cada interesado ó de la persona que autori
cen para el cobro en la Tesorería de la provincia, mediante 
los correspondientes mandamientos, con cargo al primero de 
los capítulos adicionales á que se refiere y según dispone el 
mencionado Real decreto de concesión del crédito extraordi
nario.

De Real orden lo digo á V. S* paia los efectos consi
guientes, j»

Y produciéndose dudas y cometiéndose errores en algu
nas dependencias respecto del modo de justificar las cuentas 
para el pago de los devengos por servicios de personal, se pu
blica en la Gaceta  de Madejo la preinserta Real orden para 
el mejor conocimiento de los interesados.

Madrid 9 de Octubre de I899,=E1 Director general, Caries 
María Cortezo.

jReal orden de 3 de Octubre que se cita en la disposición m twior.

Como ampliación de la Real orden de 21 del mes corrien
te, relativa á los gastos ocasionados con motivo de la epide
m ia de peste levantina en Portugal, y visto el Real decreto 
de 7 de este mes concediendo un crédito extraordinario de 
un  millón de pesetas con destino á los gastos originados y que 

jpuedan originarse con motivo de la peste levantina en Portu
gal, así como á los que se produzcan para prevenir y extin
guir las enfermedades epidémicas exóticas y las que se pro
duzcan en nuestro país:

Considerando que sobre el mencionado crédito deben pe
sar, no solamente Jos gastos posteriores á la publicación de 
dicho Real decreto, sino también los anteriores originados 
por la expresada epidemia de peste levantina, los cuales se 
aplicaron, á falta de otro crédito expresamente destinado á 
este fin, á los capítulos 12, art. 3.°, y 13, art. 4.° del presu
puesto vigente, ampliados en sus respectivas consignaciones 
por la ley de 2 de Agosto último;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer que, para cumplir en todas 
sus partes lo dispuesto en el Real decreto mencionado de 7 
del actual, se formalicen por esa Ordenación los pagos he
chos hesta el día, con cargo á los citados capítulos 12 y 13, 
para gastos de la epidemia de peste levaniMa » con aplicación 
al crédito extraordinario referido de un míífón de pesetas, 
reintegrándose su importe á dichos capítulos v artículos del 
presupuesto vigente. J

De Real orden ¡o digo á Y. S. para su conocimiento, Dios 
guarde a V S. muchos años. Madrid 3 de Octubre de IS99,sC
Ministerio" P8£°s Por obligaciones de este |

MINISTERIO BE F O IgN T y  j
'  I

I
i f l r e e e l é i i  r íe  Oibrsus; p ú M t c a s .  j

C o n s e r v a c i ó n  y  r e p a r a c i ó n  d e  c a r r e t e r a s .

Visto el oficio núm. 920 de Y, S., en que manifiesta la ne- 
jesidad de llevar á cabo las obras de reparación del kilóme
tro 53 de la carretera dl6 Huesca á Monzón, incluidas en el 
plan de reparaciones, para el presente ejercicio económico;

B. M. el Rey (Q.. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha  resuelto autorizar á esa Jefatura para que 
proceda desde luego á realizar las obras mencionadas por el 
sistema de administración, con sujeción al proyecto apro
bado, cuyo presupuesto de ejecución material asciende á la 
cantidad de 28.935 pesetas 45 céntimos.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para^su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Octubre de 1899.==E1 Director general, M. Cata- 
lina,»=Sr. Ingeniero Jefe de Huesca.

Junta Si ti ti leal del Colegio de ágentcs  
de Cambio y Bolsa.

D. Luis Nuñez Forcelledo ha denunciado ante esta Junta, 
á los efectos de los artículos 559 á 565 del Código de Comer
cio, el extravío áe los valores siguientes:

Un título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, se
rie C, núm. ■30,892.

Madrid 17 de Octubre de 1899.=E1 Secretario, Mariano 
Ordóñez.=El interesado, Luis Núñez.=V.° B.°=E1 Síndico 
Presidente, E. G. de Amezua. X—623

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

Fiscalía de la Audiencia de la Coruña.
En el territorio de esta Audiencia se halla vacante el car

ga de Fiscal municipal del término de Oleiros, en el partido 
y provincia de la Coruña, por renuncia del que lo desempe
ñaba.

Y habiendo de darse preferencia en la nueva provisión del 
citado cargo á los funcionarios excedentes de las carreras 
judicial y fiscal de Ultramar, de conformidad con lo preve
nido en el Real decreto de 10 de Abril último y demás dispo
siciones posteriores, se publica el presente anuncio, para que 
aquellos funcionarios á quienes convenga optar á la mencio
nada Fiscalía municipal en el corriente bienio, dirijan sus 
instancias á ejsta Fiscalía dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que se publique este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Coruña 13 de Octubre de 1899.=José Petit y Alcázar.
J —8093

mmmmmmmmmm—mrnmmm »

E s t a d f é i i  C e & ir a i  d e  T e lé g r a f o # *

telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en diena
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Dax.—Andújar Fontagud, sin señas.
Cercedilla.—José Fernández, Escorial, 98.
Sevilla.—Emilio Portas, Preciados.
París.-—Juan Samaroy, Olid, 7.
Palencia.~Guillamón, sin señas.
Lisboa.—Huguet, ídem.
Toledn —Paulina Pulido, Molino de Viento, 21, cuarto.
Coruña.—Antonio Pérez, sin senas.
Chinchón.—Leopoldo López Infantes, Plaza de Santa Ana, 

7, principal.
Guadix.—Juan de Dios Moya, Preciados, 16, segundo.
Zumárraga.—Alcutiza. Esparteros, 9.
Peñaranda.—Pelayo Fernández, Barrio de Pozas, 67, p rin

cipal.
Tru j illo.—Francisco Sagarusinaga, Ministerio Guerra.

SUR

Escorial.—Goyoaga y Compañía, Esperanza, 93, segundo.

ESTE

Archena.—'Victoria Bezares Teullet, Maldonado, 1, prin
cipal.

Vergara.—Felipe Modet, Alcalá, 51.
Madrid 17 de Octubre de 1899.=:El Jefe del Cierre, Félix 

Rojas.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
S ecre ta ria .

No habiendo tenido efecto la subasta anunciada para la  
construcción de un trozo de 944 metros próximamente de al
cantarilla general, desde el encuentro de los ejes de las calles 
de Sagasta y Francisco de Rojas á la pública del paseo de la  
Castellana, el Excmo. Sr. Alcalde, por decreto de 16 del pre
sente mes, se ha servido disponer se anuncie nueva licita
ción bajo los mismos tipos, pliegos de condiciones y modelo 
de proposición que figuran insertos en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  
y en el Boletín oficial de la provincia, de los días 30 de Sep
tiembre último y  6 del actual respectivamente, y que se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría, Negociado 8.°, de una 
á tres de la tarde, todos lofi días no feriados que median has
ta el del remate.

En su consecuencia, se celebra la subasta el día 28 de 
los corrientes, á las cuatro de su tai'de, en la sala de remates 
le la primera Casa Consistorial, p k  ^a de la Villa, núm. 5, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. A lende ó Autoridad en 
piien delegue.

Lo que se anuncia al públieo para su conocimiento.
Madrid 17 de Octubre de 1899. =  El Secretario, J. Ruano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Audiencias territoriales.

CORUÑA

En el territorio de esta Audiencia se hallan vaq^^tes los 
cargos de Juez municipal de Cástrelo del Valte^ partido de 
Yerín, en la provincia de Orense, y de Juez municipal su
plente de los términos de Mondoñedo, OpcigUeira, Piñor y 
Calvos de Randín, correspondientes despectivamente á los 
partidos judiciales, de Mondoñedq en la provincia de Lugo, 
Ortigueira en esta provincia y Carballino y Ginzo de Limia 
en la de Orense por renuncia ó excusa de los nombrados para 
desempeñarlos en el presente bienio.

Y habiendo de darse preferencia en la nueva provisión de 
los citados cargos, de conformidad con lo prevenido en el 
Real decreto de 10 de Abril último y disposiciones posterio
res, á los funcionarios excedentes de las carreras judicial y 
fiscal de Ultramar que no hubieren obtenido otro Juzgado 
municipal ó distinto cargo, de orden del limo. Sr. Presidente 
fie publica el presente anuncio, para que aquellos á quienes 
convengan, y encontrándose en estas condiciones, quieran 
optar á los mencionados cargos en el corriente bienio, diri
jan sus instancias al Juez de primera instancia respectivo, 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente 
al en que se publique este anuncio en la Gaceta  de Madrid .

Coruña 13 de Octubre de 1899.=José M. Armada.
J —8092

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

A C O R A Z A D O  « N U M A N C I A »
D. José Terol y Torres, Teniente de Infantería de Marina, 

y Juez instructor de la causa que se sigue contra el cabo de 
mar de segunda clase Juan Martínez Domínguez, por el deli
to de deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al cabo de mar de 
segunda clase, Juan Martínez Domínguez, del cual se ignora 
su filiación y señas particulares, para que en el término im
prorrogable de treinta días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca á mi disposición y en este Juz
gado, para responder á los cargos que contra él resultan en 
el expresado proceso; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y de pararle el perjuicio á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas 
las Autoridades, así civiles como militares, para que proce
dan á la busca y captura del referido Juan Martínez Domín
guez, remitiéndolo en clase de detenido, con las convenien
tes seguridades, á mi disposición, por tenerlo así acordado 
en providencia de esta fecha.

A bordo, Carraca 28 de Septiembre de 1899.= El Juez ins
tructor, José Terol.=Por su mandato, Francisco del Río.

4690-M

D. Agustín Fernández Al me i da, Alférez de navio de la Ar
mada, y Juez instructor de la sumaria que se sigue contra el 
cabo de mar de segunda clase José Cuesta Dossi y marinero 
de segunda José Alvarez Díaz por el delito de haberse fugado 
de este buque en la noche del 22 de Septiembre último, ha
llándose sujetos á otro procedimiento criminal.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
citados individuos, cuyas señas personales son: las del primero 
de los referidos, pelo rubio, color bueno, ojos azules, nariz re
gular, estatura ídem, y las del segundo, pelo castaño, ojos 
pardos, estatura regular, color trigueño, nariz regular, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
buque, á mi disposición, para responder á los cargos que les 
resultan en la mencionada sumaria; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes y les pararán los 
perjuicios que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía judicial, practi
quen las oportunas diligencias en busca de los referidos indi
viduos, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición 
con las seguridades debidas.

Dada á bordo del acorado Numancia á 5 de Octubre de 
1899.=V.° B.°=Agustín Fernández A lm eida.=El Secretario, 
José Fernández Prada. 4691—M

D. Francisco Calvo y Pino, Alférez de navio de la Arma
da, Juez instructor de la causa seguida contra el marinero 
de segunda clase Vicente Anaya Vera por el delito de prime
ra deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Vicente Anaya Vera, hijo de José y de An
tonia, natural de La Línea, provincia de Cádiz, nació el 
año 1878, oficio en que se ejercitaba marinero, condiciones 
morales buenas, señas personales: pelo negro, color trigueño, 
ojos negros, nariz regular, estatura alta, marcado de virue
las, acusado del delito de primera deserción y cuyo paradero 
se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el tér-

j  mino de treinta días, á contar desde la publicación del pre- 
I sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma- 
! d r i d ,  se presente en este buque; bajo apercibimiento de que 
| de no comparecer será declarado rebelde; y encargo á las 

Autoridades de todas clases que en cuanto tengan noticia del 
paradero del individuo expresado procedan á su detención, 
ordenando sea conducido con custodia á este Juzgado ó á la 
Autoridad de Marina más próxima.

A bordo del acorazado Numancia en la Carraca á 7 de Oc
tubre de 1899.=Francisco Calvo.=Por mandato del Sr. Juez, 
Andrés Guerrero. 4705—M

ACORAZADO «VITORIA»

D. Gerardo Obertín, Alférez de Navio de la Armada y Juez 
instructor de una sumaria.
# Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ma
rinero fogonero de segunda clase Pedro Gil Cuadrado, de la 
dotación de este buque, natural de Muía, Cartagena, de trein
ta  y siete años de edad, estado casado, cuyas señas particu
lares son: pelo castaño, barba poblada, nariz regular, color 
sano, estatura regular, y condiciones morales buenas, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial 
<le la provincia; se presente en este Juzgado á la Autoridad
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de Marín' ~ms próxima á prestar bus descargos; bajo aperci
bimiento de i-o comparecer será declarado rebelde.

Y er *' g ‘ *' hs Autor ida des de todas clases que en cuan
to teng;¡’i J raimiento del paradero del expresado^ indiy i- 

. dúo o ra ren  sea conducido á bordo de este buque y á m i dis- \ 
posición.

Acor* zq* de Vitoria, Cartagena 11 de Octubre de i89S,=Ge
rardo Ob; Por mandato del Sr. Juez instructor, Loren- !
zo Flor.it Bu-Ja. 4706—M

ALGEOIRA S

D*. t)!eg'0 García Santos, Capitán del batallón Cazadores 
de Cataluña, núm. 7, y Juez instructor del expediente ins
truido para su ingreso en Inválidos al sargento de la guerri
lla de Rudas (isla de Cuba) Pedro Luna García.

Por el presente, y habiendo sido inútiles cuantas gestio
nes se han practicado para averiguar su paradero, cito, llamo 
y empiezo al referido individuo para que en el término de 
treinta días, contados á partir desde la publicación en la G a 
c e t a  de Madmd y Boletín oficial de la provincia, se presente 
en este Juzgado 6 manifieste al mismo su paradero con objeto 
de continuar las actuaciones, por haberlo así acordado en di
ligencia de este día.

Dado en Algeciras á 4 de Octubre Re 1899.=Diego García.
4684—M

D. Diego García Santos, Capitán del batallón Cazadores 
de Cataluña, núm. 1, y Juez instructor del expediente ins
truido para su ingreso en Inválidos al guerrillero de la mon
tada de Placetas (isla de Cuba) Antonio Vera Santana.

Por el presente,, y habiendo sido inútiles cuantas gestio
nes se han practicado para averiguar su paradero, cito, llamo 
y emplazo al referido individuo, para que en el término de 
treinta días, contados á partir desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en este Juzgado ó manifieste al mismo su 
paradero con objeto de continuar las actuaciones, por haber
lo así acordado en diligencia de este día.

Dado en Algeciras á 4 de Octubre de 1899.=Diego García.
4698—M

ALICANTE
©. José Seva Ivorra, primer Teniente del regimiento In

fantería de la Princesa, núm. 4, Juez instructor de la causa 
que por el delito de traición se instruye al soldado de la ter
cera compañía del batallón de Bailén, peninsular núm. 1, 
Pablo Rodríguez Yelmo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pable 
Rodríguez Yelmo, soldado del batallón de Bailén, peninsu
lar núm. I hijo de Pablo y de Quintana, natural de Logro- 
sán, provincia de Cáeeres, distrito militar de Extremadura, 
nació en 28 de Junio de 1873, de oficio bracero, de estade 
soltero, estatura un metro 555 milímetros, sus, señas: pele 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, pro
ducción buena, senas particulares ninguna, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de e&ta requisitoria en la. G a c e t a  de M a d r id , comparez
ca en el cuartel de San Francisco de esta plaza, á mi dispo
sición, p; 1 a responder á los cargos que le resulten en la cau
sa que por e! delito de traición se le instruye; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será* decía 
rudo rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar,

A su vez, en nombre de*S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili 
gencias en busca del referido procesado Pablo Rodrigues 
Yelmo, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia d( 
este di o

Dada en Alicante á 9 de Octubre de 1899.= José Seva,
4699—M

BADAJOZ

D. Jusó García Crespo, Capitán Ayudante del primer ba 
tallón del regimiento Infantería de Castilla, núm. 16, y Jue: 
instructor de causas militares.

No habiéndose presentado en este regimiento el soldad* 
de la segunda compañía del segundo batallón del mismo 
Antonio Megías Carmona, de oficio vendedor, natural de Se 

; villa, hijo de Lorenzo y Encarnación, avecindado en San Ja 
cinto, cuyas senas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos 
nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, seña 
particulares ninguna, al cual estoy sumariando por de 
serción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código d 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito ; 
emplazo á dicho Antonio Megías Carmona, para que en k 
término de treinta días, á contar desde la fecha, se present 
en el cuartel del regimiento en Badajoz, á fin de que sean oí 
dos sus descargos; bajo apercibimiento de declararlo en re 
bel lía si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole e 
perjuicio que haya lugar.

A la vez. en nombre de S. M.-el Rey (Q. D. G.), exhorto ; 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y á los agentes de policía judicial, para que practique] 
activas diligencias en busca del referido procesado, y cas< 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segu 
ridades convenientes, á Badajoz y á mi disposición; pues as 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu 
blicidad, insértese en la Ga c e t a  de Madrid  y  Boletín oficia 
de la provincia de Sevilla.

Dad- en Badajoz á 10 de Uctubre de 1899.=E1 Capitán 
Juez instructor, José García.=Por su mandato, el sargent 
Secretario, Emilio Sánchez. 4697—M

BURGOS

D. Emiliano de las Heras García, primer Teniente del re 
gimiento Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instrue 
tor del expediente de abintestato que se sigue en averigua 
Ción de la legitidad de un soldado regresado de Óuba, llama
do Antonio N.

En 6 de Septiembre de 1898, y en una de las expedicione 
de repatriados enfermos procedentes de Cuba, salió de San 
tander con destino al Hospital militar de Vitoria, con otro 
varios, un soldado que pudo solo inquirirse 83 llamaba An 
tonio N , el cual por la gravedad de su estado y  por disposi 
ción superior, hubo de quedarse en la estación <M ferroca 
í\ril de Burgos, por no poder continuar la marcha en el trei 
quG lo conducía, de donde pasó al Hospital militar de esti 
plaza'.* falleciendo seguidamente de ingresar en él, sin habe: 
podido declarar el Cuerpo á que pertenecía, ni apellidos, lo¡ 
nombres de sü£ padres, naturaleza y edad, nada más qu(

pudo oírsele pronunciar la palabras Antonio N., nombre que * 
figura en cabeza de dicho expediente; ■

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ] 
Justicia militar, por el presente primea o y último edicto, en ¿ 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas las Auto- ) 
ridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la | 
policía judicial, hagan activas gestiones para averiguar la ( 
legitimidad y familia á que perteneciera el finado, exhortán- ] 
aoles para que en el término de treinta días, á contar desde j 
la fecha de la publicación, manifiesten á este Juzgado^ cuan- j 
tos datos consideren suficientes al esclarecimiento que se ¡ 
persigue, en el caso de obtenerlos; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día. j

Y para que el presente edicto tenga la debida publicibad, 
insértese en la G a c e t a  d e M a d r id .

Da do en Burgos á 1.° de Octubre de 1899.=Emiliano de 
las Heras. 4700—M

CADIZ
D. José Sarti Medina, Capitán graduado, primer Teniente 

de Infantería, Ayundante de esta plaza y Juez instructor de
la misma.

Por la presente, y usando de las facultades que me conce
de el art. 386 del Código de Justicia militar, llamo, cito y 
emplazo al soldado Antonio Vicente Gomar Bello, que em
barcó para la isla de Cuba en la plaza de Valencia en 11 de 
Abril de 1891, á bordo del vapor Reina Mercedes, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que, presentándose á las Auto
ridades del punto donde se halle, sea sabido su paradero con 
el fin de podérsele hacer entrega de la parte de herencia que 
como hermano del soldado fallecido, Tomás Gomar Bello, le 
corresponda; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Cádiz á 4 de Octubre de 1899. =  El Juez instruc
tor, José Sarti. 4702—M

D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez 
instructor del mismo.

Hallándome instruyendo causa contra el soldado del ba
tallón provisional de Puerto Rico, núm. 3, Ramón Pastor 
Campillo, por el delito de efectuar actos con tendencia á 
ofender á superior, y habiendo sido indultado, con arreglo al 
Real decreto de 29 de Marzo último, é ignorándose su parade
ro, por el presente edicto llamo y emplazo á dicho individuo 
para que en el plazo de treinta días, á contar desde la fecha 
de la inserción de este anuncio, se presente á las Autorida
des más próximas del punto donde se encuentre, con el fin 
de que dicha Autoridad lo ponga en conocimiento de este 
Juzgado de instrucción, y poder entonces notificarle al inte
resado la resolución recaída en la antedicha causa.

Por tanto, exhorto y requiero á todas'las Autoridades, 
tanto civiles como militares, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y de su parte les pido se dignen comunicarme 

| cuantos datos sobre el particular conozcan, contribuyendo á 
| la más pronta y recta administración de justicia.
I Y para que llegue á noticia del interesado este llamamien- 
| to,. insértese en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de la 
I provincia de Valencia.
I Cádiz 5 de Octubre de 1899. =E1 Juez instructor, Enrique 

Cortés.=Ante mí, el Secretario, Juan Muñoz Vizcaíno.
4692—M

D. Juan Lomeña y González, Comandante del regimiento 
Infantería reserva de Cádiz, núm. 98, Juez eventual de cau
sas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se encontraba 
en libertad provisional, el sargento del disuelto batallón Ca
zadores de Valladolid, núm. 21, Ramón Viñals Pitart, hijo de 
Matías y de Concepción, natural de Coll de Narbó (Lérida), 
cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, es
tura regular, sin otras particulares, y á quien estoy proce-

I
sando de orden superior por malversación de menestras;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Ramón Vinals Pitart. para que en el término de trein
ta días, á contar desde la fecha de la publicación de éste en la 
G a c e t a  de Ma d r id , se presente en este Juzgado, Pabellones 
de la Bomba, núm. 4, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Dado en Oádiz á 7 de Octubre de 1899.=Juan Lomeña.
4703—M

Ae pejiguera 
BARCELONA-ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i  Mi
guel Obrador y Jordá, mayor de edad, casado con María Co- 
rominas y Roca, vecino de esta ciudad, y que habitó en la 
calle de San Ramón, núm. 3, panadería, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de la presente requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id , com
parezca de rejas adentro en estas cáreeles nacionales, á fin de 
oir cierta notificación en la causa criminal que contra el 
mismo me hallo instruyendo sobre alzamiento de bienes; 
apercibido que de no verificarlo le pararán los perjuicios á 
que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y demás personas de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles na
cionales de esta ciudad del repetido procesado Miguel Obra
dor y Jordá, dejándolo en su caso á mi disposición.

Dada en Barcelona á 11 de Octubre de 1899.=Dionisio 
Calvo. =Por mandado de S. 8 ., José Vicente Borrás, habili
tado. J—8039

EGEA DE LOS CABALLEROS
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido, en providencia dictada con esta fecha,
| en el expediente de interdicto de recobrar la posesión de la 

finca denominada la Carbonera, sita en el término de Luna,

instada ante este Juzgado por el Procurador D. Teodoro De
hesa, en nombre y representación de D. Enrique Marín Ló
pez, depositario administrador judicial de les bienes de la tes
tamentaría concursada del Excrno. Sr. D. Juan José Cerné
elo, antes de la Cerda, Conde que fué de Par cent, contra Don 
Isaac Gutiérrez de Quevedo, se cita á este último, que habitó 
en Madrid, calle de Santa Brígida, núm. 14: piso primero, y 
cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que comparez
ca ante este Tribunal, sito en la calle de Mediaviiia, núm. 19, 
el día 8 de Noviembre próximo, á las nueve de la mañana, á 
la vista que tendrá lugar en el referido interdicto, haciéndole 
presente que las copias de la demanda y documentos presenta
dos obran en la Escribanía de mi cargo, y podrá pasar á re
cogerlas cuando tuviere por conveniente; previniéndole' que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Egea de los Caballeros á 10 de Octubre de 1899.=Mariano 
Lapieza. X-—625

GANDIA
D. Ricardo Manresa y Galiana, Juez de instrucción de la 

ciudad de Gandía y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al dueño de una 

tienda de salezón de la plaza del Mercado de esta ciudad, á 
quien á mediados de Marzo último le sustrajo Juan Bautista 
Galiano Cuart 15 pesetas en monedas de plata que había en 
un capazo, y al dueño de una carnicería situada en la misma 
plaza del Mercado, á quien dicho Galiana sustrajo eu el refe
rido mes de Marzo 5 pesetas en calderilla, para que compa
rezcan en el término de diez días en este Juzgado, á fin de 
enterarles del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
ó de lo contrario les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Gandía á 6 de Octubre de 1899.= Ricardo Man
resa. =Licenciado Eduardo Renán. J—7894

GIJÓN

D. Saturnino Bajo de Menjívar, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
García y García, de treinta y cuatro anos de edad, Lijo de Vi
cente y de Rita, natural y vecino de eria villa de Gijón, sol
tero, albañil y con instrucción, cuyo actual ¡domicilio ó pa
radero se ignora, para que, como comprendido en los núme
ros 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se presente en este Juzgado dentro de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  Madrid  
y Boletín oficial de la provincia, en concepto de procesado en 
la causa que se le sigue por el delito de injurias; bajo aperci- 

, bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa« 
rará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (<J. D. G.), y en su representación la Reina Regente 
del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades In d i
cíales, civiles y militares, que por cuantos medios les sugie
ra su celo procuren averiguar el paradero de dicho y recesa
do, y habido que sea procedan á su detención y remis "óm con 
las seguridades convenientes, á la cárcel de este p riidn ?, 
mi disposición.

Dada en Gijón á,7 de Octubre de 1899. =Bahirióme Lr 
Marcelino Carbayc-da. J-~-7c95

D. Saturnino Bajo de Menjívar, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado 
Alvaro Bustamante Ordóñez, de veintitrés años de edad, hijo 
Matías y de Ramona, casado con Basílísa Díaz, natural de 
Arzonaga, partido de La Vecilla, provincia de León, vecino 
de esta villa, empleado cesante y con instrucción, cuyo ac
tual domicilio ó paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la Ga c e t a  de  M adrid  y Boletín oficial de la provin
cia, y como comprendido en los números 1.° y 3.° del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se presente ante 
este Juzgado en concepto de procesado eu la causa que se le 
sigue por estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le’ parará el perjuicio á que haya, 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y en su representación la Reina Regente, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades judiciales, civiles 
y militares que por cuantos medios les sugiera su celo pro
curen averiguar el paradero de dicho procesado, y habido 
que sea procedan á su detención y remisión, con las seguri
dades debidas, á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Gijón á 7 de Octubre de 1899.=Saturnino Bajo. 
Marcelino Carbayeda. J—7896

GRANADA—CAMPILLO

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción del dis
trito del Campillo de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Jiménez Clemente, natural de San Fernando, vecino de 
esta ciudad, hijo de Luis y Manuela, soltero, ebanista, de 
cuarenta y seis años, para que dentro del término de diez 
días se presente ante este Juzgado ó en la cárcel de Audien
cia, mediante á haberse decretado su prisión provisional en 
causa que se le sigue sobre hurto; apercibido de que si no lo 
verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiese lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á su busca 
y captura, conduciéndole á dicha cárcel á mi disposición.

Dada en Granada á 7 de Octubre de 1899.=Miguel Osu- 
na.=Por mandado de S. S., Manuel García. J—7878

GRAZALEMA
D. Rufino Quintana Martínez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido. .
Por la presente requisitoria, y termino de diez días, con

tados desdé el que sea inserta en la G a c e t a  de  M a d r id , 
cito, llamo y emplazo á Filomena García Ramírez, de treinta 
y dos años de edad, natural y vecina de esta población, ca
sada con Atanasio Vega Menacho, cuyo actual paradero y  
demás circunstancias se ignoran, para que dentro del expre
sado término comparezca en la sala audiencia de esta cárcel 
de partido para ser constituida en prisión, á virtud de carta- 
orden de la Audiencia provincial de Cádiz, dimanante de 
causa que contra la misma y otros se instruye por hurto de 
caballerías.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles y militares de la Nación procedan á la busca 3 
prisión de la procesada y á su remisión, por tránsitos de jus-
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ticia , á la cárcel de este partido á disposícidn de este Juz* 
gado.Dada en Grazalema á 8 de Octubre de 1 8 9 9 .= Rufino Quin
ta n a .= P o r  mandado de S. 8 ., A tanasio Gago. J—789o

HUELVA
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 

esta capital y su partido.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Manuel Flores García, natural de la isla  de San Fernando, vecino de Córdoba, hijo de Antonio y  de Juana, esquilador y de cuarenta y dos años de edad; y  á Antonio Heredia Montoya, natural de Estepona, vecino de Málaga, hijo de Cristóbal y  
de Josefa, esquilador, y de cuarenta y siete anos, cuyas señas se  expresan á continuación, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y las de Córdoba y M álaga, comparezcan en este Juzgado para la práctica de una, d iligencia judicial en causa contra los m is
mos por hurto de caballerías.A la vez ruego á todas las Autoridades de la Nación y  agentes de la policía judicia l procedan á la busca y  captura 
de m encionados individuos, y caso de que sean habidos los 
rem itan á la cárcel de esta capital á disposición de este Juz
gado, con las seguridades convenientes.Huelva 7 de Octubre de 1899.=Francisco G u erre ro .= E I  
Escribano, Fernando Bel.

Señas de Manuel Flores García^
Estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, color moreno» nariz regular, boca regular, sin  señal particular.

Señas de Antonio Heredia Montoya.
Estatura regular, ojos pardos, pelo_ castaño, color m uy moreno, nariz y  boca regulares y sin  señal particular.

J—7890
HUÉSCAR

En providencia de este día, dictada por el Sr. Juez de in s
trucción  de este partido, se ha m andado se cite por medio de 
la  presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta prov incia  y la de Murcia y G a c e t a  de  M a d r io , al procesado 
José Torres Santiago, vecino de A guilas, casado, esquilador, hijo de Francisco y Joaquina, de treinta y cinco años de edad, 
cuyo paradero  se ignora, á fin de que comparezca ante la  Sección segun da  de la A udiencia provincial de Granada el 
día 26 del ac tual,  á las once y  media de su m añana, en que 
t e n d rá  lu g a r  el ju icio oral y  público de la causa que contra el mism o y otro se sigue sobre uso de cédula falsa.

Huáscar 13 de Octubre de 1899.=E1 actuario, Francisco Martínez. J—8055
INFIESTO

I). Pedro Gastan y  Trallero, Juez instructor de este partido de Infiesto.
Por la 'presente requisitoria, y  como comprendido en los 

núm eros 1.° y  3.° del art. 835 de la  ley de Enjuiciam iento  crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado H igin io García  Cuesta, sin  apodo, hijo de Manuel y  de Rosa, de diez y  ocho años de edad, soltero, labrador, n atu ra l y  vecino de la  Llana de Ooya, parroquia de Lodeña, térm ino m unicipal de P iloñ a , estatura un metro 66 centím etros, cara larga, pelo 
negro, eios castaños, nariz y  boca regulares, color bueno, sin  pelo de barba y s in  cicatrices, para que dentro del térm ino  
de diez días, a contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín  oficial de esta provincia y  G arceta de  M a d r i d , comparezca ante la A u d ienc ia  provincial de Oviedo á responder de los cargos que  co n t ra  el mism o resultan en la causa que se 
le siguió en este Juzgado por el delito de lesiones; bajo apercibim iento de qae en otro caso será declarado rebelde y le  parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades y demás agentes de la policía judicia l den orden á sus 
dependientes para que practiquen las m ás activas diligencias  en averiguación del referido encausado, cuyo actual paradero se ignora, y habido que sea lo pongan en clase de preso en 
la  cárcel de este partido, con el fin de ser trasladado después á la de Oviedo, á d isposición de la Audiencia provincial; pues en ello está interesada la recta adm inistración de justic ia .

Dada en la vil la  de Infiesto á 9 de Octubre de 1899.= P e -  
dro C astán .= P or mandado de 8. 8 ., José Antonio Muñiz.

J—7897
MADRID—BUENA'VISTA

D. Manuel del Valle y  L lano, Juez de primera m sta n c íi y  de instrucción del d istrito de Buenavísta de esta Corte
Por la presente cito» llam o y  emplazo á Juan Bruell B iu- 

m án, natural de Hamburgo {Alem ania), hijo de Foaqum y  Teresa, casado, fototipista, de veintinueve años de edad, y  que habitaba en la calle de San Andrés, 25, piso tercero, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en m i sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados calle del General Castaños, con el objeto de prac
ticar  cierta d iligencia, en cum plim iento de una orden de la 
Superioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: alto, pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, color sano, 
v iste  decentem ente, y  en el caso de ser habido lo pongan á 
m i disposición en la cárcel celular, donde quedará en clase de preso com unicado.

Madrid 11 de Octubre de 1899.—M anuel del V a lle .= E 1  E scribano, José Dalm au. J—7903
M ADRID— HOSPICIO

D. Ensebio Martín y  R uíz, Juez de primera instancia y  de instrucción del distrito del H ospicio de esta Corte.
Por la presente cito, llam o y  emplazo á Santiago de Pablo, 

vecino de esta Corte, en el paseo de la Habana, núm . 29, y  
cuyo dom icilio y paradero actual se ignora, para que en el 
te rm in o  de diez días, contados desde el s igu iente al en que esta requ is i to r ia  se inserte en la  G a c e t a  d e  Ma d r  o comparezca en m i sala audiencia, sita en el Palacio de lo* Juzgados, calle del General Castaños, con el obieto de que responda de los cargos que le resultan en la  causa que se le sigue, 
apercibido que de no verificarlo sera declarodo rebelde y le parara et perjuicio a que hubiere lugar

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades ,> ordeno a los agentes de la  policía judicial procedan á 
ia  oiwea cíe; expresado procesado, cuyas señas personales

ssn: e s ta tu ra  baja, regordete, moreno, y  viste b lusa  azul á 
cuadros,  cam isa  con p in tas  encornadas ,  p a n ta ló n  de ta l le  c o 
lor café, a lp a rg a ta s  negras  y g o rra  como las que  l levan en 
el Hospicio, y en el caso de ser habido lo p on gan  á m i dispo
sición en este Juzgado.Madrid 7 de Octubre de 1899.=E useb io Martín y R u iz .=  
El Escribano, Licenciado Pedro Taracena. J—7898

MADRID—HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez Valdés y Caxnpoamor, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del H ospital de 

esta Corte.Por la presente cito, llam o y emplazo á Juana Retana Segura, natural de Madrid, hija de Francisco y de Micaela, de 
treinta y dos años de edad, viuda, sus labores, y que habitaba en la calle de Jacometrezo, 77, principal, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde el s igu iente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en m i sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de responder á 
los cargos que la resultan en causa que se la sigue por estafa; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mism o tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades» y  ordeno á los agentes cíe la policía judicia l, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo canoso, ojos negros, nariz regu
lar, color sano y viste m odestam ente, y  en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este dicho Juzgado ó en
1 ci a  sí t A p i  f\p  <¿¡11 c iP T rn

Madrid 10 de Octubre de 1899.= V . R. V a ld és ,= E l Escribano, Federico González del Rivero. J—7899
MADRID—INCLUSA

En virtud de providencia del Sr. Juez m unicipal é in teri
no de instrucción del distrito de la Inclusa de esta capital, dictada en el sum ario que se instruye por denuncia de Don 
Francisco de Zea y Urbano, natural de Málaga, de cuarenta  y  nueve años de edad, viudo, Abogado, que dijo habitar en la  
calle del Duque de Alba, núm . 18, piso segundo derecha, so
bre estafa de dos sortijas de oro; é ignorándose el dom icilio y  paradero de dicho denunciante, se le cita  por el presente, á 
fin de que en el térm ino de nueve días, á contar desde la in serción de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca en referido Juzgado á prestar la declaración acordada; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid á 6 de Octubre de 1899.= V .°  B .°=E 1 se
ñor Juez, P am pillcn .“”El Escribano, Victoriano Moreno,,

J—7900
MADRID—PALACIO

D f Tomás M ínguez y Ranz, Juez de primera instancia  y  de instrucción  del distrito de Palacio de esta Corte.
Por la presente cito, l lam o y  emplazo á A quilino Baza Fernández, hijo de Cayetano y  de Justa, natural de Vallado- 

lid , que habitaba en esta Corte en la carretera de Extrem a
dura^ cuartel viejo de la Guardia civ il, de treinta y seis años d e edad, soltero, jornalero, para que en el térm ino de seis*' días, contados desde el sigu iente al en que esta requisitoria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en m i sala  
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ingresar en la cárcel celular, por hallarse decretada su prisión; apercibido que. de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las Autorida
des, y  ordeno á los agentes de la policía judicia l procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas "personales son: estatura baja, pelo negro, ojos garzos, nariz regular, color moreno; viste pantalón claro, chaleco y  blusa negra y  
sombrero color blanco, y en el caso de ser habido lo pongan  á m i disposición.

Madrid 6 de Octubre de 1899.=T om ás M ínguez.= E I E scribano, Fernando Beltrán Aguado. J—7902
MONTORO

D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.
Por virtud de la presente ruego y  encargo á toda clase de 

Autoridades, tanto civiles como m ilitares, procedan á practicar activas y eficaces d iligencias para la busca de los objetos que se reseñarán y captura de las personas en cuyo po
der se encuentren si ño acreditasen su leg ítim a adquisición, y  caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juz
gado» con las seguridades convenientes; pues así lo tengo  m andado en causa que sigo por robo en la casa de Diego García Cazalilla, calle de la Muela, núm . 29, de V illa del Río, efectuado en la  noche del 4 del actual.

Dada en Montoro á 10 de Octubre de 1899.=M anuel de la 
Cueva y Donoso. =  El actuario, Licenciado Juan M iguel Criado. Señas de los efectos.

Una capa de paño fino, negro, con vueltas encarnadas, 
nueva, faltándole un pedazo de paño en el promedio del cuello , en su parte interior, del tam año de una moneda de 10 céntim os.

Un pañuelo de M anila negro, bordado en colores.
Una colcha de piqué, color crema, flecos blancos y  ramos encarnados y  verdes.Dos sábanas nuevas de hilo.
Dos anillos, uno de oro y otro de plata, con una pajarita  en el centro.
Un alfiler de oro, de pecho.
Diez pesetas en dos m onedas de plata.
Une servilleta grande, blanca, de m esa, en buen uso.

J—7990
MOTILLA DEL PALANCAR

D . M elitón López y  González, Juez de instrucción  de esta v illa  y  su partido.
H ago saber que hallándose vacante los cargos de Juez m u n icipal en les  pueblos de Sedaña y  Villarta, he acordado 

anunciarlo en el Boletín oficial y G a g e t a  d e  M a d r i d , para que en térm ino de diez días puedan solicitarlos los funciona
rios excedentes de Ultram ar, sgún  dispone la Real orden de 10 de Agosto últim o.Dado en M otilla del Palancar á 14 de Octubre de 1 89 9 .=  
M elitón L óp ez,= P or su m andado, José María A larcón.

J—8067
MULA

D. José López Mosquera, Juez de instrucción  de esta c iu 
dad de Muía y  su partido.

Por el presente se cita  y  emplaza, por térm ino de diez díay,,

para que comparezcan en este Juzgado á prestar declaración  
en la causa que se instruye por lesiones" casuales de Juan  
Guírado Fernández y hurto de varios efectos á un hombre que en la m adrugada del 8 de Septiembre u lt im o cam inaba  por la carretera en dirección á B ullas, llevando dos bultos, y  
á otros dos hombres que en dicha ocasión conducían á dicho 
pueblo dos cargas de melones; bajo apercibim iento que de no comparecer les parará el perjuicio que h a y a  lugar.A l propio tiem po se ruega y encarga á todas las A utori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca de los objetos que se expresarán, ocupándolos y poniéndolos á disposición de este Juzgado en su caso, y deteniendo de igu a l 
modo á los sujetos en cuyo poder se encontrasen si no acre
ditan su leg ítim a procedencia.

Efectos.
Un cernacho con tres pollos.Tres ó cuatro fundas blancas de cabecerón.Un m antel grande de algodón blanco.
Tres cam isas blancas de mujer.Un bañador de crudillo para niña.Tres pares de calzoncillos con las in icia les C. M.
Cinco ó seis servilletas y algunos trapos.Dado en Muía á 8 de Octubre de 1899. =  José López Mos

quera. = E 1  actuario, José Pantoja y Vélez. J —7905
MURCIA — CATEDRAL

D. Luis López Bo, Juez de primera instancia  del distrito  
de la Catedral de esta capital.Por el presente edicto se hace saber que, procedente de autos ejecutivos que se siguen  á instan cia  hoy del Procura
dor D. Federico Vila, á nombre de los Sres. Siegm und Roví- 
novo é Hijo, del comercio de la  ciudad H am hurgo, contra  
D. Antonio Miñano Bermejo ó hijos, de esta vecindad, sobre cobro de ciento cuatro m il quinientas cincuenta y  cuatro pesetas ochenta céntim os, se sacan á subasta pública los bienes 
debidamente justipreciados siguientes:1.° Un edificio fábrica de harinas, denominado La Presidencia, situado en el partido de la Puebla de Boto, de este 
térm ino m unicipal, que linda por el Norte con la acequia mayor de Barreras; por Levante la m ism a acequia y terrenos 
de los ejecutados; Poniente la expresada acequia, y por el Mediodía con el cauce de la acequia de Benialé; que lo edificado 
consta de tres departam entos independientes que se com uni
can entre s í por medio de otros cuerpos de construcción, como todo m uy detalladam ente consta del expediente que se. 
encuentra de m anifiesto en la Escribanía.2.° Otro edificio colindante al anteriorm ente decrito, acequia de Benialé por medio, situado en térm ino de A lcantari
lla  y pago de Chantre y Cavero, lindando por Norte con la  acequia de Benialé, por el Este camino de entrada á la fábrica, y por Oeste terrenos de los ejecutados, y por el Sur ejidos, 
actua lmente calle, de los m ism os propietarios, cuyos detalles 
constan m inuciosam ente en los autos.3.° Otro edificio capilla destinada al culto, que consta da 
una nave alta, tres departamentos en bajo y  entrada con es
calera al coro, que ocupa una superficie de doscientos setenta  
y dos metros cuadrados, y linda por Norte y Sur con terrenos de los deudores, y por el Oeste tierras de D. Alejo Gar
cía, y4.° El cam ino que conduce á la fábrica desde la carretera 
de A lcantarilla , é igualm ente de los ejidos, calle y  jardfn, 
situados al frente de la capilla y al Sur de la casa habitación, cuya servidumbre y jardín m ide una extensión de 2.319 me
tros, y 37 piedras para m olienda, que ex isten  depositadas en 
distintos sitios del edificio.Todo lo que ha sido tasado por dos peritos Arquitectos en la cantidad de doscientas treinta m il pesetas (230.060).La subasta tendrá lugar en la sala audiencia de este Juz
gado, sita  en la A u diencia , el día 13 de Noviembre próxim o, 
á las once de la  m añana.No se adm itirá postura que no cubra las dos terceras partes de la tasación, y para tom ar parte en dicha subasta se de
positará en las m esas del Juzgado, en la m edia hora anterior, 
el 10 por 100 de la tasación.El detalle de todo lo que se subasta se halla  en el expediente que está de m anifiesto en .la Escribanía, y los títu los  tam bién obran en el expediente, por ser la copia autorizada  de la escritura de constitución de hipoteca, con la que h a 
brán de conformarse, sin poder ex igir otros.Murcia 12 de Octubre de 189 9 .= L u is López B o .= E I Escri
bano, V alentín Solano. X —621

D. L uis López Bo, Juez de instrucción del distrito de la  
Catedral de esta capital. ^Por la presente requisitoria se cita , llam a y  em plaza á A ntonia Marcelina Petra, cuyas demás circunstancias se ign o
ran, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en este periódico oficial, com parezca ante este Juzgado á responder á los cargos que lé re
su ltan  en el sum ario que se le  sigue sobre hurtos.A l propio tiem po ruego á todas las A utoridades, así c iv i
les como m ilitares é individuos de la policía judicia l, procedan á la  busca, captura y conducción á las cárceles de este partido de la referida procesada á disposición de este Juzgado.

Murcia 9 de Octubre de 1899 .= L u is López B o .= E l actua
rio, J. M olina Valero. J —7906

MUROS
D. Alfredo García Salgado, Juez m unicipal de este térm i

no en funciones del de primera instancia de este partido de Muros, provincia de la Coruña, por ausencia del propietario 
en asuntos del servicio.Hace saber que en dicho Juzgado, á solicitud de D. A le
jandro Torés Sanz, Registrador interino que fuá de la propiedad de este partido, se mandó anunciar en la  G a c e t a  d b  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia todos los m eses, por espacio de un semestre, que dicho Sr. Torés ha cesado 
en el desempeño de su cargo; y se cita  á la vez á los qué tengan  que deducir algu na reclam ación contra él, para que 
lo verifiquen ante este Juzgado de primera instancia  dentro  del referido plazo; pues transcurrido que sea sin  verificarlo, se decretará la  devolución de la fianza prestada, en conform i
dad á lo  dispuesto en. el art. 277 del reglam ento H ipotecario  
de 29 de Octubre de 1870» siendo esta la tercera vez que sé 
anuncia.

Dado en  Muros á 5 de Octubre de 1 8 9 9 .= Alfredo García, 
Sal g a d o .A n t e  m í, Ramón Reyero» J—7880

ÓRGIVA.
D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción, de )a v illa  y

j a  nido de Orgiva_
Por el presente cito, II&to  y  emplazo^ á D. Juan Lorenzo,
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Agente ejecutivo que ha sido del contratista del contingente 
de la Eicm a. Diputación de esta provincia, cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran, para que comparezca en 
los estrados de este Juzgado dentro de los ocho días siguien
tes al de la publicación del presente en la G a c e t a  de M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, á prestar declaración en la 
causa que se sigue sobre coacciones al mismo en la villa de 
Lanjarón con ocasión del cargo de Agente que desempeñaba; 
y se le apercibe que de no comparecer le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dado en Orgiva á 6 de Octubre de 1899.=José Serrano Pé- 
íez.=Por mandado de S. S., Licenciado José de Roda y Roda.

J—7881
RIBADEO

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de ayer por el Sr. D. Celestino Nieto Ballesteros, Juez 
instructor de este partido, en una carta orden de la Audien
cia provincial de Lugo, se cita al testigo Manuel Lombardero 
Mourello, vecino de Villanueva, y en la actualidad ausente 
en la República Argentina, sin que consten las señas de su 
domicilio, para que bajo las penas que establece la ley, com 
parezca en el local de dicha audiencia, destinado al efecto, el 
día 31 del corriente, y hora de las once do su mañana, á las 
Sesiones del juicio oral de la causa seguida em este Juzgado 
por robo, contra Angel Juan Nicolás Goyos R odrigue, alias 
Farrucón,

Ribadeo 11 de Octubre de 1899.=E1 actuario, Francisco 
Salvadores Robles. J—8078

SABADELL
D. José María de la Torre y Overi, Juez de instrucción de 

la ciudad de Sabadell y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Francisco Payá Montada, hijo de Francisco y Con
cepción, de veintiocho años de edad, natural de Alcoy, pro
vincia de Alicante, soltero, cerrajero, vecino de esta ciudad, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde el de la inserción de la pre
sente en la G a g e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado 
para notificarle el auto de conclusión del sumario, en virtud 
del cual está procesado; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya 
lugar tan luego sea habido.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás dependientes de la 

' policía judicial, procedan á la busca y captura del mencio
nado Francisco Payá Montada, y caso de ser habido condu
cirlo á la prisión celular de este partido á mi disposición.

Dada en Sabadell á 6 de Octubre de 1899.—José María de 
la Torre. =José Ruiz. J—7908

SALAS DE LOS INFANTES
D. Juan Infante García, Juez de primera instancia de este 

partido.
Al público hace saber que habiendo cesado D. Simón 

Sainz Pardo en el cargo de Registrador interino de la pro
piedad de este partido, se cita por quinta vez á los que ten
gan que hacer alguna reclamacidn, para que en el término 
de dos meses, contados desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , la deduzcan ante este Juzgado de mi 
cargo; en la inteligencia que transcurrido que sea dicho pla
zo, no habrá lugar á presentar demanda contra dicho D. Si
món Sáinz Pardo por responsabilidad civil contraida en el 
desempeño de referido cargo.

Dado en Salas de los Infantes á 7 de Octubre de 1899.= 
Juan Infante.=Por su mandado, Julián Ruiz; J—7882

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. José María Hernández Leal y García, Juez de instruc

ción de la ciudad de Santa Cruz de Tenerife y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. Juan González Albertos, natural del pueblo de Candela
ria, de cuarenta años de edad, hijo legítimo de Alejandro y 
de Carmen, Alcalde que fué de aquel pueblo en el año 96, 
el cual consta haberse embarcado para la isla de Cuba, y 
cuya citación se le hace para que comparezca en este Juzga
do á prestar declaración indagatoria en el sumario que con
tra él y otros se instruye por falsedad y tentativa de estafa, y cuya comparecencia ha de verificar dentro del término de 
treinta días; pues no verificándolo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles, milita
res y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y remisión á este Juzgado del indicado individuo.

Y para su fijación en los estrados del Juzgado é inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la provincia y 
Diario de Avisos de esta capital, se libra la presente en la ciu
dad de Santa Cruz de Tenerife á 23 de Septiembre de 1899.= 
José María Hernández.=Por mandado de S. S., Juan Fer
nández Delgado, J—7883

SANTANDER
El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, en 

providencia dictada en cumplimiento de carta orden de la 
Superioridad, relativa á causa sobre allanamiento de morada 
contra Ramón Ruiz Agudo y otros, tiene acordado que se 
cite en forma legal á los sujetos que luego se dirán, para que 
el día 8 de Noviembre, á las diez de su mañana, Comparezcan 
ante la Sección primera de la Audiencia provincial de esta 
ciudad á prestar declaración en las sesiones de juicio oral de 
dicha causa; bajo apercibimiento que de no comparecer sin 
justa causa que se lo impida incurrirán en el perjuicio á que 
haya lugar.

Testigos que se citan.

Orisanto Ruiz y José Martín Sota, vecinos de Villaeseusa»
Y para que las citaciones tengan efecto libro la presente, 

que firmo en Santander á 9 de Octubre dé 1899.=El Secreta
rio, J. Gonzalo Pelayo. J-^8085

El Sr. D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del 
partido de Santander, en providencia de hoy, dictada en el 
sumario pendiente por muerte casual de José Rascón Fernán
dez y desaparición de metálico, tiene acordado se cite por la 
presente, como desde luego se cita, á Raimundo Rascón Fer
nández, hermano de aquel finado, que se cree se encuentra en 
América, ignorándose su paradero, para que dentro del tér
mino de diez días, que empezarán á correr y contarse desde 
el siguiente día al de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado de instrucción, calle de Santa 
Lucía, 1, cuarto, á prestar declaración y ofrecerle las accio
nes de dicho sumario, según el art. 109 de la ley de Enjui

ciamiento criminal; apercibido que de no comparecer será 
incurso en la multa de 5 á 50 pesetas.

Y para su inserción, se expide la presente en Santander á 
3 de Octubre de 1899.=E1 Secretario, Juan Castrillo.

J—7910
SEGOVIA

D. Pedro Diez Villalobos, Juez de instrucción de Segovia 
y su partido.

Por el presente, que se expide en méritos de causa por robo 
de dos machos, verificado en la casa de Pedro Martín Labra
dor, vecino de esta capital, en la madrugada del 11 de Agos
to último, se cita y llama á Antonio San Segundo Expósito, 
de unos treinta á treinta y cinco años de edad, viste blusa 
azul con botones de nácar, habita en el barrio de las Cambro
neras de Madrid, próximo al Puente de Toledo, es amigo de 
una tal Clara que tiene taberna en el citado barrio, de oficio 
quinquillero ambulante, y de ignorado paradero, para que 

Mentro del término de diez días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletines oficiales de dicha provincia y Segovia, comparezca 
en este Juzgado con el objeto de oirle acerca de los hechos 
que se le imputan; previniéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segovia á 7*de Octubre de 1899.=Pedro Diez Vi
llalobos.—Juan R. Lopeiro del Villar. J—7884

SORBAS

D. Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, y por hallar • 
se comprendidos en el art. 512 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza á Ana Martínez Romero, 
alta, morena, de unos sesenta y tres años, pelo entrecano, 
que en ambos dedos del corazón y en las uñas tiene unas pin
tas negras; viste enaguas y cuerpo de zaraza á cuadros ce
lestes y blancos, al cuello un pañuelo de crespón color carne 
ó mahón bajo; Juan José, de estatura regular, de unos trein
ta años, color trigueño, ojos saltones negros, con grandes 
entradas en la frente, gasta bigote; y otro conocido por Fras- 
crito, algo más bajo de talla que el anterior, más grueso, 
lleva bigote muy claro, de unos veinticinco años, ojos pita
rrosos y algo hundidos; el primero viste pantalón de pana 
algo raído de color vino y chaqueta y chaleco de dril color 
blanquinoso, y el segundo gasta pantalón de tela blanco con 
unas pintas azuladas y un chaleco oscuro, para que compa
rezcan ante este Juzgado dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en dichos periódicos, 
á contestar los cargos que les resultan en causa que en el 
mismo se sigue sobre estafa de dinero y efectos á Agustín 
Martínez Paris, Rosa Martínez París y Diego Amate; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía de la Na
ción, procedan á la busca, captura y detención de dichos su
jetos, y de ser habidos, con el dinero y efectos que á conti
nuación se expresarán, los pongan á mi disposición con las 
seguridades convenientes en las cárceles de este partido.

Dada en Sorbas á 6 de Octubre de 1899.=Manuel R os .=  
Por su mandado, Francisco Fernández Galera.

Relación del dinero y efectos.

Doscientas ochenta y .siete pesetas cincuenta céntimos 
en dinero.

Una manta de lana á listas encarnadas y negras, con ma
droños.

Un mantón negro de lana de los tejidos en el país.
Un pañuelo de seda con listas celestes.
Dos pañuelos de mahón, del cuello, encarnados y blancos.
Otro ídem de la cabeza.
Cuatro ídem de la mano, blancos.
Una camisa nueva de mujer.
Tres almohadas nuevas con listas encarnadas y blancas.
Tres servilletas nuevas, dos de algodón y una de lana.
Unas mochilas de lana, nuevas, con listas encarnadas y 

negras.
Tres pares de aretes de plata en formaide calabacilla.
Un colador de lata.
Un almirez de cobre.
Un vaso grande de cristal.
Una taza grande de pedernal.
Una navaja grande, cachas blancas.
Un par de tijeras.
Una pistola de dos cañones.
Una guitarra.
Una romana.
Unas aguaderas de esparto.
Cuatro libras lana hilada sin desaceitar.
Dos ovillos de lana, uno blanco y otro encarnado.
Una manta de lana de todos colores.
Una pañoleta de crespón color aceite claro.
Un pañuelo blanco de seda con las caídas encarnadas.
Tres servilletas, una de lana y dos de algodón.
Un almirez de cobre.
Un cazo de ídem.
Seis cucharas de cinc.
Una medalla pequeña de cobre.
Una cruz.de Carayaca de plata.
Tres pares de calabacillas de plata.
Dos mantas, una encarnada con listas negras y la otra en

carnada y verde.
Un pañuelo de seda.
Un colador de lata.
Y una pistola de dos cañones. J—7911

TORDESILLAS
D. Isidoro Coloma y Quevedo, Juez de primera instancia 

de esta villa de Tordesillas y su partido.
Por el presente, tercero y último edicto, cito, llamo y em

plazo á los que se crean con derecho á los bienes que Fermi
na Barréller Pérez, vecina que fué de esta villa, dejó á su fa
llecimiento, procedentes de la herencia de su marido Justo 
Domínguez Varela, natural y vecino qne fué de la misma, de 
cuyos bienes instituyó éste a la Fermina heredera en toda 
propiedad y dominio, con la condición de que si á su fallecí-' 
miento dejaba algunos bienes de dicha herencia, vinieran á 
los parientes más inmediatos del expresado Justo Domín
guez, según testamento otorgado con la Fermina ante el No
tario de esta villa D. Román Rodríguez Casado, en 25 de Mayo 
de 1868, para que en el término de dos meses, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan en este Juzgado á deducirlo en forma, acompañando 
los documentos en que 1® funden y el correspondiente árbol

genealógico en su caso; bajo apercibimiento de que no será 
oído en este juicio el que no comparezca dentro de este últi
mo plazo; pues así lo tengo acordado en la demanda incoada 
á nombre de Doña Juana Domínguez Varela, viuda, vecina 
de la ciudad de Valladolid, para que se la declare con dere
cho á suceder en los expresados bienes, como hermana del 
Justo Domínguez Varela; en cuyos autos se ha mostrado 
parte Pascual Alvarez Molina, vecino de esta misma villa* 
como marido y legítimo representante de Luisa Rodríguez 
Domínguez, reclamando la parte de herencia que á ésta co
rresponda, en participación con los demás parientes que 
justifiquen igual derecho, como sobrina carnal del Justo Do
mínguez.

Dado en Tordesillas á 9 de Octubre de 1899.=Isidoro Co
lom a.=Por su mandado, Ildefonso Fernández. X —624

VALMASEDA

D. Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez de instrucción del 
partido de Valmaseda.

Hago saber que en la noche del 10 al 11 de Septiembre úl
timo fue robada la iglesia del pueblo de Santiago, en el valle 
de Mena, llevándose los ladrones:

Tres ánforas de plata en forma de embudo, con sus tapas 
del mismo metal, como de 250 centilitros de cabida y 50 gra
mos do peso, marcadas con las letras O una, otra ccn C, y 
otra con O.

Tres crismeras de plata,"en forma de cilindro, de unos 
cuatro centímetros de ancho por seis de alto, como de unos 57 
gramos de peso cada una y marcadas con las mismas ini
ciales.

Una corona de plata como de 115 gramos de peso, sin 
señal.

Un disco de plata con tres puntas y como de unos 57 
gramos.

En providencia de este día he acordado, en la causa que 
se sigue por dicho robo, publicar este edicto, haciéndolo sa
ber á la fuerza armada y policía para que se proceda á la 
busca y ocupación de los objetos antes mencionados, y á la 
detención de las personas en cuyo poder se encuentren si no 
justifican en forma legal el haberlos adquirido de Dueña fe, 
poniéndolos á disposición de este Juzgado.

Dada en Valmaseda á 5 de Octubre de 1899.— Eustaquio 
Gutiérrez.=Ante mí, P. II., José Iturmendi. J—7806

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. José Pardo y Crespo, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente se cita y emplaza por segunda vez á Doña 
Petra, Anita, Antonio, Pedro, Juliana y Angela Redondo Ló
pez, de domicilio y paradero ignorados, como herederos de 
Doña Rosa Redondo López, para, que dentro del término de 
cinco días improrrogables, á contar desde el siguiente al en 
que este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan y contesten la deman
da que les ha promovido la comunidad de religiosas de Por- 
taceli de esta capital, sobre que se las declare pobres, para 
en tal concepto litigar con dichos demandados: bajo aperci
bimiento de que si no Jo verifican serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio ame hubiere lugar.

Dado en Valladolid á i  de Octubre de 1899.—J. Pardo y 
Crespo— Ante mí, Pedro A. Ve!asco. 420—P

VALLADOLID—PLAZA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Plaza de esta capital, dictada en la causa se
guida contra Lorenzo Mariscal Hernández sobre falsedad de 
una letra é incidente promovido por D. Ignacio Alvarez 
Iglesias, vecino de esta eapital, sobre que se le tenga por 
parte en dicho sumario, se cita y emplaza al referido D. Ig 
nacio Alvarez, cuyo paradero se ignora en el día para que 
en el término de diez días acuda ante la Audiencia provin
cial de esea ciudad á usar del derecho que se crea asistido en 
el referido incidente y apelación que tenía interpuesta de la 
providencia en que se declaró no haber lugar á tenerle por 
parte en el expresado sumario; bajo apercibimiento que de 
no realizarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 9 de Octubre de 1899.=E1 actuario, Mariano 
de Castro. J—7912

VILLACARRILLO

D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que estoy instruyendo sobre hurto de dos caballe
rías, cuyas señas se expresarán, verificado en la madrugada 
del día 28 de Julio último, de la propiedad de Ramón Guerre
ro Martínez y Francisco Galeras, en la Loma de los Lobos, 
término de esta ciudad, he acordado se proceda á la busca de 
dichos semovientes y captura de los individuos en cuyo poder 
se encuentren, si no justifican su procedencia, y los remitan á 
la cárcel de esta ciudad y á rni disposición; y para que tenga 
lugar lo por mí mandado, pido, ruego y encargo á todos los 
Sres. Jueces de instrucción, Guardia civil y demás funciona
rios de policía judicial procedan según dejo interesado.

Dada en Villacarrillo á 3 de Octubre de 1899.=Enrique 
Castellano. =P or su mandado, Eduardo Bueno de los He
rreros. J—7863

VILLAVICIOSA

D Aniceto Teja Río, Juez de instrucción accidental de 
este partido de Villaviciosa.

Por el presente edicto se cita y llama al autor ó autores 
del robo de 1.625 pesetas, cometido en la casa de Miguel Ca- 
ravia Caveda, vecino de Colunga, para que dentro de diez 
días, á contar desde la inserción en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado 
é contestar á los cargos que contra él ó ellos resultan.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
d e s  civiles y militares y agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de dichos individuos, y caso de 
ser habidos los remitan detenidos á este Juzgado con las 1.475 
pesetas en billetes del Banco de España, y de 200 á 250 pese
tas en plata, objeto de dicho robo.

Dado en Villaviciosa á 18 de Septiembre de 1899.= Anice
to Teja. =  Por su mandado, por Valle, Licenciado Quirico 
Sánchez. J—7865

ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique Roig Barreros, Juez de instrucción del distri
to del Pilar de Zaragoza.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Mora- grega Uldemolins, hijo de Mariano y Manuela, de veinticinco
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anos de edad, soltero, de oncio curtidor, natural y vecino ae 
esta capital, cuyo paradero actual se ignora, para que dentro 
del término de nueve días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en las cárceles de esta ciudad por ha
berse decretado la prisión provisional de dicho procesado, y  
por haberse ausentado de su domicilio é ignorarse su para
dero hallándose procesado por el delito de hurto; bajo aper
cibimiento de que si no comparece será declarado rebelde.

Ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y muy especialmente á los agentes de^la policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción á las re
feridas cárceles, á mi disposición, del procesado Antonio Mo- 
ragrega Uldemolins, .

Dada en Zaragoza á 7 de Octubre de 1899.=Enrique Roig. 
De su orden, Angel Arnau. J 7885

NOTICIAS OFICIALES

Baneo Hispano Colonial.
O bligaciones h ipotecarias del Tesoro de F ilip in as.

S er ie  A

y de la serie B igualadas d ía  A,

El Gobierno de S. M. ha dispuesto que desde 1.° de N< 
viembre próximo se pague el cupón núm. 9 de las obligaci 
nes hipotecarias del Tesoro de Filipinas, serie A y de las obl 
gaciones serie B} números 93,749 al 150.000, igualadas á h 
de la serie A por Real decreto de 8 da Febrero de 1898 y Re: 
orden de 10 del mismo mes, conforme á la ley de 2 de Agosl 
de 1899.

En su virtud, los interesados pueden presentar los cupi 
nes para proceder en su día al pago, á razón de pesetas 7‘S: 
cada uno, con los descuentos que establece la mencionad 
ley y que se consignan en las facturas.

Los cupones se presentarán acompañados de doble facti 
ra talonaria, que se facilitará gratis en las oficinas de esi 
Sociedad, Rambla de Estudios, núm. 1; en el Banco de Ca 
tilla, en Madrid, y en casa de los corresponsales, designado 
ya, en provincias.

Barcelona 16 de Noviembre de 1899.=E1 Secretario gen 
ral, Arístides de Artiñano. X—626

S§ucina$al del Banco de España en Santiago.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito intrans

misible núm. 60, expedido por esta dependencia en 14 de Oc
tubre de 1896, por pesetas efectivas 450, á favor de D. Manuel 
Louzán García, se anuncia al público por segunda vejz, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la primera 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G aceta  
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, según determina 
el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Santiago 25 de Junio de 1899. =E1 Oficial Secretario, Lo
renzo Fernández. X—622

é m  M a f t r M *

Cotización oficial del día 17 de Octubre de 189 9 , comparada con 
la del día anterior.

Ü A k B IO  A L  C O N T A D O

T O N Í508  P Ú B L IC O S    ~   -
D ía 16. D m  11,

D euda perpetua  
A i 4  p ss*  l O O  t a t e r l e » ' .

t m i s  F , de 50.000 p e se ta s  n o m ia a le s 0. . . . . .  €4*90 65*20-10-05-10
B , &3 .*¿¿¡.000 kl> i d . . . . .  o. . . . .  o o« .. * . . .  = 64 05 65*15-10

M a »  D , de 12.590 Id. I d . . . . . . . . . . .  o . . . . « . . .  64 95 65*20-10
üütóSft O, da 5.000 Id. Xd.. . . .  o   65 15 65*25-80-40-45-35
k « »  B s da 2.500 id . Id ....................................... .. 65*15 65*65-60

A , d<# 500 id . I d . . . ............................... 65 20 65*40-65
l U m  G y  H , d e  100 y  *00 Id. I d . .       * 65*50
M  d iferen tes  s e r ie s ..................     65*20 65*20-45-65
4  # * ¿ 0 ................. , . , , . .................................. .. 64 90 65*25-20-15-05-10-15

ñ n  cor. fir.
Deuda perpetua cam b io m . 65*15

al 4 por lOO exterior*
g e ñ * F ,  d® 24,000 p e se ta s  n o m i n a l e s . . . . . . .  1 1 0 /0  11*25-30
íM m  a ,  de 12.000 id . Xd...............................................  H ‘05 1T25
íi D, de 6.000 Id. Id     * »
¿V.«hr O, d e 4,000 id . i d . . . , ..........................  HH® »
íá $ m  3 ,  de 2.000 Id, i d . . . . , ...................................  71 0 /0  >
U Q &  A , d i  1.060 id . Id ...............................................   71l10 1P25-85
I m m  Q  y  H , de 100 y  200 id . Id ...........................  7 1 0 /0
m  d ife r e n te s  s e r l e s .  ..............................     > 7 1 0 /0
P artid as de 50.000 p e s e ta s  n o m i n a l e s . . . , . . * 71*25
S d e * 4 «  100.000 id . I d . . ............................  71*05 1)*25
& p l é s o . - , . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  » s

MbM’da al 4 por iOÚ amortizabl®.
9 s r t*  S ,  de 25.000 p e s e ta s  n o m in a le s . . . . . .  72‘20 12 35
M am D , d e 12,500 Id. i d . . . . . . . . . ........................  72*25 12*40
Z á m . O, de 5.000 id  id .............................................. 72*25 12*35-40
I d e a  R , de 2.500 Id. id   .............    72*30 72¿40
U $ » ,  K  de 500 Id. I d . .........................   72*25 12*45-40
l a  d iferen tes  s e r ie s .    72*30 72*40

Ü b l lf  a c io n e s  d e l T esoro  a l 5 por 100 a n n a l,
? f r e im ie n to  81 D iciem b re 1899:

f  er ie  A , d e 500 p e s e t a s . ..............................  102*50 102*30-60
garle B , de 5.000 p e s e ta s .......................   102*10 102*05-10

% M ira c io n e s  d e l T esoro , d e 560 p e se ta s , so 
b re la  r e a ta  d e  A d u a n a s, 5 por 100 a n n a l.
am ortisab le s  en  ocho a ñ o s n ñ m g. 1.600.00f 96*20 96*20-25 -35

-*■ h -a ta  10.000 p ese ta s  n o m in a le s . . . . . .  96*15 96*20-25
h ip o teca r io s  de C u b a d e 1886.. . Q. 12 30 73*05-13 0/0-13*10

?-#&  a  i  . 10,000p ese ta s  n o m i n a l e s , 72*85 13*05-730/0-12*95
i.............. ..............................................

Di& 16 ¿,síá 17

2?ül#ile3 d s C ub a d* !?**>.-.. . 60*90 61*25-2015-10
Idem  au.Oou 60*85 G1Ú0-15-61 0 /0
A p la z o . - . . . .  . . . . ...........................................      > 62 0/0  fin prox . v o l .

1 0 /0  prima
O b lig a c io n e s  da la u r in a s  s  p er  1 0 0 .. . . . . .  18 90 190/0-79*10-05
Idem hagí*. .-.o.OüO p t a s ü o m m a i s s . 78 90 79 10-15
A p ia s o .     ......... « .  »
Idem  s er ie  6 per 0 /0 , de 100 p e s o s , m o n e 

da de F i l i ó n o s ,  con  p&go d s  ia to r e s e s  y  
a m o r t ic e  . ¿i en  l*  P e n ín s u la  a l cam b íe  
eorrien** a i ¿ * el G ob iern o - v e n 
c im ie n to  . n a  or o:. 1 á 9 3 , 1 4 8 . . . . . . . . _______ * »

Bft&OO ?po tocarlo
C éd a la s  h ip o tecar ía s  a: & por i0 0 .~  • il.-A 108 0 /0  108 0/0
C éd a la s  h ip o teca r ia s  »u 4 p*r  ¿3.'\» . 100 0 /0  100 0 /0

A c c io n e s  del B an co  d e  E s p a ñ a .. . . . . . . . . . . .  425*50 426 0 /0- 426*50
421 0 /0  ^

Idem  Id. id .—C a n tid a d es p e q c e ñ a s . .   425 0 /0  425 0/0-423‘50
Id em  á e  la  C om pañía a rren d ataria  da T a 

b a co s .—A c c io n es  a l portador 348*50 ‘̂ 49 0/0-349*50
íd em  Id. id .—O& ntidades p e q a e ñ a s      349 0 /0  0 /9

   > *

C imbsíÍm©® ^ © l a l e s  ñ e l  11 © i » k

B&M. SííaeCeic D añe, ¿ciaiáau

A l b a c e t e . . . . - , - - -  - L e g r e ® .* - , , ............ >,-•
Aleey 0 0{S?9 * Lorca §*1$ &
A l i e a a t c . . ^  L a g o , ; . . . . . . , - - . -
A lm e r ía * .-  >3^ 1 * • . . . .  ..............  0"10
Avi l a. . *• M a r e l a , S ‘25 
Sadajox**** frUís ’ O r e E í s s - - - . 0W?
garceloaa:...  5 ^  Oviedo...........
Séjar ......................   • Baleacia... . 0*80
Ü lb a o ..* .......... * CPgo p s lm a  d e M a ilo ree . o5S5
E a r g e s .* * - » ............ 0"'̂ ) pamplona,, o , . . - , .  &%%
Bftccras*-**' . *• •*«•  G-S0 j y c a t e v s A r a . .* - - - * -
S á d l * . .  ........... s m .  > ' E c a s    0*^0
Qlartagcna . 0 a l a s n a n e t . . 0*3*
iSaBtellén. .........  0-^0 . m .u  S e b . . . . .  &
[ J i a á a d . • • * - -  0 ^ 5  * S a n ta n d er  0*20
Sérdobs . . . . . . . . . . .  *̂150 * g ta . O r a » T en er ife -, o ®
S cra S a    s ag’O 0 5’20
 ...................   ’ - '  0*85 * - g e g e  v i& .. .  - .  *»* - • - 0*80
Ferrol  * 0*^5 " g e v ü la . . . . » * ...............  0*20
ie r c m a . . .» . .* * ’ *'-'' 0*Fi ' S e r ia    ■ rSQ
a ? 5 6 a ....**«• 9 T » .? rs-5 f^ s..r  * * - - • .  S*Sg

— ■■ T̂ .lavcra laBeiaa.. 0‘10

^ u a d a la la ra    0“̂  » T e m e ! . 9*80
— • *" *■ T o i a d c . . . 0*80 -

S u e l v a . 0 * ^ f   v m
guesca*.***. > 6*80 » V a l e n c i a . . 0 * S í €
la ifib . •* • s V  s lla a b iid .
í e r e a d e U F r c ^ t e ^  ? ‘ V t g o A , . . . . . - . . - *
A ebu   -  e*so * V i t o r i a , . . . . . , . - . . . .  ^  »
Lérida...., -

Mucres.,,,.,,  ̂ o*.>..****

16 de Octubre de 1899,

i D ea de p erp e tra  a i 4 por 100 ex ter io r . & *
l Idem  id* id. in te r io r .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  & *

j  . ) id .em  &mo'ftixáblé&l 2'por 1 6 0 . . . . . . . . .  & *
r e íd o s  ssp * ‘ j id o s .  id . a i 2 por 100 e x t e r io r . .  ...........  á

j Idem  Id. al 3 por 100 e x te r io r . . . . . . . . .  é »
\  O b lig a c io n es  de C a fe s  .................. « . . .  á 285*00
i 8c»or 1 0 0 . .    ................  A IC 0‘1 2 1 /2
i 3 1/5 por 100. - . - . .  . .  & 102*25

C on so lid ad os i n g l e s e s . é  103*94

L on d res, h la  v is ta , lib ra  e s te r l in a , 32*12.
Idem  ca n tid a d es  p eq u e ñ a s , 31*60.
P aria, A 1* v is ta ,  b en efic io , 28*25-26*00-25*75-50-25-25*00-24*95-24*90-80-50.'

©■fe&erF&£©£* 1® el© M a & l á ,

§~hSif%a&%o%i4 meieoroléguws é$l Ma 17 de Octubre áe 18$%*

y &*sseáfcs¿ ¿si «tiií.
 J>USS««-A» m M *

í? , JÜJ. R ís;.-!-! .:
8M».

Sma&an*.... 702‘t5 13 9 13 8 SE.... Calma.. Cubierto,
j a t o . -  7C3 80 160 14 6 SSE..  B. lig.. Idem,

ISdsldia- . .. 1G3 ' 8 20*0 1 546 S  Calma. Nuboso.
8 delatara*. 70268 . 21*0 15*8 NE.... Brisa. . Idem.
SdalaWde. 703*41 15 6 13 3 NE.... Calma. Idem.
9 do la noche. 1C4 33 14*0 12*6 NE.... Brisa... Despejado.

Temperatura maxima del aíre á la s o m b r a 21*6
Idem ix'nima      ♦ 134

"niferencía, 8*2
Temperatura máxima aí Sol, k dos metros d# la tierra. .«* 21‘3
Idem identro de' ana esfera da cristal  .............. 54*9

Diferencia  ............      27‘6
Ttmpí iatara mé-xim« é. cíele- doscabisrto jauto 4 U tísrrs

vegf ¿ai ó laborable,. . . . ........... .... ...........................24*8
Idem. í á 138

Diferencia . ..........  .y................... - ........... - *•> 11*5
Yéloc: ’pf* doi v?«nto en tea oltims.» s'emticaatro

( M I - - c e t r o s » ) . . .   ..............................................265
QtíetÍí»w¿Oi ®aromé&ricau id. (£aiUi&otro*u . . . . . . .  . . . .  . ̂ . 2 4

• ifi. r^pecto 4 la -ncdla 4 tas
d « * .         —  -  2-1

xas veiniicaatro borys  ̂ U‘7

Despachos telegráfico* recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Benímuláj 
á las nueve de la mañana, y  en Francia é Italia, d m i4< 
d  día de 17 Octubre de 1899.

A2f»SA<én44? ' - ' .......  4 i
c.iíívátjgiábL¿ , «: oí ’*» L ■■■ --- 1g... ^ ....................... ’ i

t. Bafe&gtíá.u. ¿58'3 21*0 S. . . . .  Viento, Cubierta .... |
Bilbao  5̂8*5 , 21*8 ESE. . Brisa... M. nuboso.
Oviedo....,.- 758*0 -15*8 NE-... Caima.. Idem.......
Coruna (7 li...
Santiago.».. ‘51*8 18 9 SE.... Brisa.. c¿ub^o, ..
Dronse.....-.^
V i g o . ■
üporto......'
Lisboa (8 h,5 "55*4 i 8 8 OSO. . Idem... Idem.... . . .  Gruesa.
Badajos   756*8 20*0 S. .... Calía?. Cubierto-.,,
8. Fern, (7 h.
UeviUs.,.,- 759*6 18*2 SO.... Idem... 1 aera.
I l é l a i r a 759 9 20 0 SE.... Brisa..., Lluvioso...
Granada..., ■ /59*1 H 5' E Calma. lti-;.on . -
■¿disanto.. -. 156 6 24*0 . NO.... Idem,,,. Nuboso... 1 raIVQ’
furcia  759*3 19*0. SO. .. B. iig.. Cvsiiiertó...
Valencia..., ■ 759*6 20*0 OSO.. Calma. Idem......
Palma.....,- 159 3 20*8 NO..., Brisa. , Trifcm.. Tra?̂:.
Barcelona.. •. 159 5 25*0 ESE... Calma,. Idem.,, ... IdQ̂
Tarasí..s. . . . 160*6 15*2 S Idem... Nuboso.....
Sarago2&..d. • ¡59 2 21 2 NE,.., B. iig... Cubierto.. -
iorla . . . . . . . .  754-4 14 0 S   Calma., Xcu?m
B a r g c A . '-58*6 15l0 S  Idem - -. Nuboso.....
Loón.
ValUmolid , '583 F ‘0 SE . . .  B. Iig.. I d e m. . . » ,  - ,

., 759*0 14-8 SE...- Calma . ídem,,.....,
gagovia.*..*. 156*9 16*0 S. B fte,. M. nuboso.. *•
Uadrld  759*2 16*0 SSE... Id. Iig.. Cubierto  *
Ssc-ori&l...,»• '59'2 J2*tí SO,. • Idem,.. ídem.......
Ciudad-Real.. 1604 16*0 SO.... Calma, Lluvioso...
fMbaeet# - -  - 59 9 16 9 O.Idem..., Cnbí*.:'- rio... *
Psíiá.-»•«- - 612 lo 9 ENE . t>. iig.- Despejado».
Grla-Ne*.;. . 162*1 5 2 SE - Idem.., Brumoso. ,?TSV*b
St. MatMftú.. 7581 15*0 ENE.. Idem... Nuboso,... l íiem
X8.U d*Aix.. ■ • 760f0 14*5 SE  Idem - ídem... . -  id‘m * '
Biarrits.. . , . .  758 0 16*3 E  Id. fte.. Cubierto.,,
Oiemont ... ■ 1615 6'3 SE  Calma.. Despejado.. *
rerpiñán....
iisié.  759 8 13 8 E  Brisa.. Cubierto,.. Picad».
ñVm-o**.',* .. 160*1 141 - Caima- M. nuboso Idem-
C'cm»..,.... 760*4 15*8 NE.... B. fte. Lluvioso-..
Icion&Sr...
falermo.... . WO 25*6 -S   Id. Iig, Despejado,• 5

L ytr  no hube parta éti lluvias..

Form an p arte de es te  número de la  G aceta los p lie
gos 4 0  y  41 d é la s  sen ten cia s del Conseco de E stado, co 
rrespondientes a l tomo X I, y  el 47  de la s  de la  Nal a de lo 
c iv il del T ribunal Supremo, correspondiente al tomo II.

*ss?r *ir ^  «

A DM1NISTRAOIÓN DE LA &AÜMTA B 3  - '
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaguta qu& f;-« 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se ĥ xA.-, 
precisamente dentro de los tres dfs« siguientes al de la b rh t  
ie l ejemplar reclamado en Madria, de ocho días en pro■■?!&«
fias, un mes para los suscritores del extranjero y tres 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos p t e  ?- 
?e exigiré @1 pago de cada vn& de los ejemplares r.x

n m tps m i  ém

San L u cas E v a n g e lis ta  y  San J u sto , m ártir. 

Cuárenta horas en las Salesas (calle Ancha).

' E w m r m n i m

TEATRO MODERNO.—A las ocho y media.—Turno 2.°— 
Función 22 de abono.—Bigoletto.

TEATRO LARA.—A las oeho y  meám.—l a  primera pos
tur a.—El baile de Bellas A rtes—El regimiento de Lupión (pri
mero y  segundo acto).—Tercero y cuarto acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
El padrino de *.El Nene».—El querer de la Pepa.—La viejecita.— 
Gigantes y cabezudos.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.— La 
luz verde.—La caza del oso ó el tendero de co m estib lesL a s mu
jeres.—Los garrochistas.

TEATRO ESLAVA.—A la s  och oytres cuartos.—La bm - 
da de trompetas.—El bajo de arriba*—Instantáneas—La buem 
sombra.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.—La %&'* 
zuela nueva—La Mari-Juana.—Loreto F régoli— La feria  &e 
Sevilla.


